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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Despachos telegráficos.

Cartagena  6 Marzo, 12 ‘18 mañana.—El Ministro 
de Gracia y Justieia al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«A las once de la mañana ha desembarcado 
S. A. R. la Infanta en el Arsenal, después de una 
feliz navegación contrariada sólo un dia por vientos 
de proa.

Ha sido recibida por los Ministros, Diputación j 
provincial, Ayuntamiento de la Ciudad, Autoridades 
de Marina y de la Plaza, y corporaciones civiles y 
militares, enmedio del mayor entusiasmo; siendo 
saludada por todos los buques de guerra y fuertes 
de la plaza, al mismo tiempo que recibían S. M. el 
R e y  y S. A. R. los vivas de las tripulaciones y de la 
población entera, que se agrupaba en el muelle para 
saludarla.

Ha permanecido algunos momentos en la Capita
nía general, en la que la aguardaban gran número 
de Señoras, y se ha dirigido á la Iglesia Mayor, 
donde ha asistido á un solemne Te Deum, entonado 
por todo el clero, que la ha recibido y despedido con 
Palio. En este momento regresa al Arsenal, confundida 
con el pueblo y entre una gran concurrencia; allí 
recibirá las felicitaciones, visitando después los ta
lleres y los establecimientos de Beneficencia.»

Ca r ta g en a  6 Marzo, 3‘32 tarde.—El Ministro de 
Gracia y Justicia al Presidente del Consejo de Mi
nistros:«S. A. R. la Infanta ha visitado los estableci
mientos de Beneficencia, y en este momento recorre 
todas las dependencias del Arsenal, siendo muy 
aclamada durante su tránsito á pié por las calles. 
Saldrá á las ocho en punto de esta noche; llegará 
á Ai-anjuez á las once de la mañana del Domingo, 
y  á l a  una y media de la tarde á la estación de 
Madrid. i>

Murcia 6 Marzo, 10‘37 noche.—  El Secretario del. 
Gobierno civil al Ministro de la Gobernación:

«S. A. R. ha tenido un recibimiento difícil de 
describir. Comisiones de todas las corporaciones y 
un gentío inmenso esperaban en la estación, la que 
se hallaba vistosamente engalanada.

El tren Real fué saludado y aclamado á su lle
gada con grande entusiasmo, aumentándose este á 
cada momento hasta que partió. También las Seño
ras han ofrecido sus respetos á S. A. R., que expre
saba en su semblante el júbilo de que se hallaba po
seída. »

Las noticias recibidas basta la madrugada de hoy, referen- tes á la insurrección carlista, carecen de importancia.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. Sr.: Para llevar á efecto lo dispuesto por este 

Ministerio en telegrama de fecha 4 del corriente, dirigido

al Gobernador civil de la provincia de Logroño, el M inis
terio-Regencia del Reino ha acordado:

1.° Que se considere prorogado por cuatro dias, que 
empezarán á contarse desde la publicación de esta orden 
en el Boletín oficial de las respectivas provincias, el plazo 
marcado en el art. 2.° de la instrucción dictada para llevar 
á cabo lo dispuesto en decreto de IB de Noviembre del año 
últim o, durante el cual admitirán las Administraciones 
económicas las relaciones que presenten los comerciantes, 
comprensivas de los tejidos y ropas extranjeras que con
serven en su poder sin el sello de marchamo, y que preten
dan legalizar.

2.® Que igualmente se prorogue por término de 10 dias, 
contados desde la terminación del plazo ántes citado, el 
marcado en el art. 6.° de la citada instrucción para sellar 
los tejidos y ropas comprendidas en las relaciones adm iti
das por la Administración.

3.9 Que los efectos de la expresada próroga se entien
dan aplicables sólo á los comerciantes que hubieren dejado 
de presentar relaciones en el término señalado en el art. 2.° 
de la instrucción ántes citada.

4-.° Que tanto la admisión de relaciones que el comercio 
presente, como todas las demás operaciones consiguientes 
al cumplimiento de esta orden, se aj usten en un todo á las 
formalidades y trámites establecidos en decretoiuuL-uu 
cion de 18 del último Noviembre.

5.° Que por la Dirección general del Tesoro se facilite  
al Habilitado de la del cargo de Y. I. D. Antonio Perez, 
Oficial de cuarta clase, como anticipo á justificar, la suma 
de 7.500 pesetas que se consideran indispensables para 
atender á los gastos de m ovim iento de personal y conduc
ción de útiles que este servicio ha de originar, con cargo 
al cap. 30, art. 1.°, sección 8.a del presupuesto vigente,

De orden del M inisterio-Regencia del Reino lo digo 
á Y. í. para su cumplimiento. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ilmo. S r .: Próximas ya á terminar las oposiciones á 
las plazas vacantes de M édicos-Directores de aguas y ba
ños minerales, convocadas en 15 de Mayo de 1874; y exis
tiendo en este Ministerio varios expedientes en solicitud  
de que se otorgue á M édicos-Directores interinos la pro
piedad de las plazas que sirvieron según prescribía el ar
tículo 37, párrafo cuarto del reglamento de 11 de Marzo 
de 1868, en virtud de cuya disposición fué reconocido igual 
derecho á algunos Médicos-Directores de baños que se en
contraban en el mismo caso y vienen desde entonces ejer
ciendo su cargo en propiedad con el sueldo , emolumentos 
y derechos que los de oposición rigurosa ó suplementaria; 
teniendo presente además que la clasificación de estableci
mientos balnearios aceptada para el concurso y las oposi
ciones, sobre ser inexacta por la precipitación con que se 
hizo, es incompatible con la resolución que puede recaer 
sobre dichos expedientes por estar reclamadas algunas de 
aquellas vacantes en las instancias que sirven de base á los 
mismos; y considerando, por último, que la innovación he
cha en los ejercicios de oposición, más bien exámen, difí
cilmente permitirá apreciar el mérito relativo de los opo
sitores, y que tampoco es admisible la propuesta uniper
sonal que el reglamento actual determina, porque.además 
del carácter de imposición que reviste, limita el premio á 
un reducido número de candidatos, cuando pueden figurar

en terna muchos más que ulteriormente aprovechen este 
mérito en su carrera ;

S. M. el R e y  se ha dignado mandar lo sigu iente:
1.° Quedan sin efecto las clasificaciones de los estable

cimientos balnearios hechas en 2 y 24 de Octubre de 1874, 
y la designación de las plazas que hablan de proveerse por 
concurso libre y por oposición.

2.® Se proveerán en el concurso libre ya terminado 
cinco plazas y 20 en las actuales oposiciones, designadas 
entre las vacantes por el Ministro de la Gobernación, 
oyendo al Real Consejo de Sanidad.

3.° Se deroga el art. 34 del reglamento de aguas y ba
ños vigente, sustituyéndole por el s igu ien te:

«Art. 34. Terminados los ejercicios de oposición, se 
constituirá el Tribunal en sesión secreta; discutirá el m é
rito en general de los ejercicios verificados, y decidirá por 
mayoría de votos si há lugar ó no á la propuesta, cuyas 
deliberación y decisión constarán en el acta de este dia,, 
que firmarán todos los Jueces. Para cada plaza se propon
drán tres individuos, en primero, segundo y tercer lugar, 
haciendo en votación ordinaria la elección de los lugares 
primeros de todas las ternas, después la de los segundos, 
y por último la de los terceros.

»Hecha la calificación, el Secretario  del T ribunal for- 
propuestas, y á la mayor bre

vedad posible la elevará al Gobierno, acompañada del ex 
pediente general de méritos y servicios de los opositores, 
del programa que sirvió para el primer ejercicio, de las 
Memorias originales escritas para el segundo, y  de las ac
tas correspondientes á todas las sesiones celebradas.

»E1 Gobierno, ántes de hacer el nombramiento, oirá a¡ 
Real Consejo de Sanidad sobre la validez y legalidad de 
lo actuado.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
limo. Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad y E s

tablecimientos penales.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN.

El R e y  (Q. D, G.) ha tenido á bien aprobar con esta fe
cha el adjunto Reglamento para el régimen interior de 
este Ministerio.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Marzo de 1875.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REG L A M E N T O  D E L  M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .
CAPÍTULO PRIMERO.

Organización del M in isterio .
Artículo 1.º El Ministerio se compone:De la Subsecretaría.De tres Direcciones generales , á saber:Una de Gracia y Justicia,Otra de Hacienda, yOtra de Administración y Fomento,Y del Consejo de Filipinas.Art. £.• Dependerán inmediatamente de la Subsecretarías1.* El Negociado del personal.2.° El de política, gobierno y asuntos reservados.3.* Los de prensa y Boletín oficial.4.° El Registro general.5.° El Archivo y Biblioteca de] Ministerio.
6 .* El Archivo de Indias.
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7.* La Habilitación del Ministerio.
Art. 3.* Las Direcciones generales se dividirán en el n ú 

mero de Negociados que sus respectivos asuntos exijan.

CAPÍTULO II.

Del Subsecretario.
Art. 4.a El Subsecretario, bajo las órdenes y con las ins

trucciones del M inistro, es el Jefe superior inmediato del Mi
nisterio , y en tal concepto tiene las atribuciones siguiertes:

1.* Abrir la correspondencia oficial dirigida al Ministro; 
dando cuenta diaria á éste de los asuntos que estime más im 
portantes, y remitiéndola después al Registro para su anotación 
y reparto.

8.a Distribuir el personal de la Subsecretaría como lo ju z 
gue más conveniente al mejor servicio del Estado ; y destinar 
á las Direcciones el personal que á éstas corresponda, prévia 
audiencia de los Directores respectivos.

3.* Inspeccionar y vigilar el órden de los trabaio* del Mi
nisterio, dictando al efecto las disposiciones convenientes á fin 
de regularizar el trámite de los asuntos y su pronta term ina
ción.

4 /  Firmar todos los traslados de las Reales órdenes que se 
dirijan á Jos demás Ministerios y á los Gobernadores genera
les de Ultramar, y las órdenes que exija el ejercicio de las fa 
cultades que en él hubiere delegado el Ministro.

Las comunicaciones que se dirijan á los Cuerpos Colegisla
dores, á los Tribunales supremos, al de Cuentas y al Consejo 
de Estado serán de firma del Ministro.

5.a Preparar el despacho de S. M.
6.a Acordar en definitiva con el Ministro, la resolución de 

los asuntos que procedan de los Negociados que están á car
go de la Subsecretaría.

7.a Recibir de las Direcciones un duplicado de los índices 
de los expedientes que aquellas acuerden con el Ministro.

8.a Desempeñar las comisiones y encargos que el Ministro 
le confie.

9.a P iesidir los remates y subastas que se verifiquen, siem 
pre que no lo haga personalmente ©1 Ministro.

10. Acordar los gastos interiores del Ministerio y la forma 
de adquisición de los objetos de escritorio, moviíiario y todo 
cuanto se refiera á la inversión de los fondos del material, v i
sando las notas y cuentas correspondientes.

11. Nombrar los empleados del Ministerio, cuyo sueldo 
anual no llegue á 1.500 pesetas.

12. Dar posesión de sus destinos á todos los empleados del 
Ministerio.

13. Conceder licencia por 15 dias á los mismos.
14. Vigilarla conducta de todos los empleados de la Secre

taría , y corregir las faltas de los que estén á sus inmediatas 
órdenes.

15. F ijar las horas de oficina, vigilar la asistencia de los 
empleados y cuidar de que aquellos á quienes corresponda el 
servicio de guardia lo cumplan debidamente.

16. Velar por el órden y policía interior del Ministerio, h a 
ciendo que se guarden siempre la subordinación y respeto de
bidos.

17. Compete, finalmente, al Subsecretario autorizar las co
pias de las disposiciones y documentos que deben insertarse 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expedir certificaciones y visar las que 
se diesen por el Archivo ú otras dependencias del Ministerio.

CAPÍTULO III.
De los Directores generales.

Art. 5.° Corresponde á los Directores generales: 
i.° La di recc ión  , inspección y  régimen en el despacho de 

los asuntos de su competencia.
3.® Abrir k  correspondencia oficial que se les dirija, y dar

la el curso correspondiente.
3.° Disponer cuanto sea preciso para la completa instruc

ción de los expedientes.
4.° Consignar su opinión en todos los que hayan de some

terse á la resolución de S. M.
5.° Acordar con el Ministro las resoluciones definitivas en 

los asuntos que correspondan á los Negociados de su Direc
ción .

6.° Inspeccionar la redacción de los Reales decretos y las 
Reales órdenes de importancia, así como de los Reglamentos é 
Instrucciones referentes á los asuntos de su Dirección.

7.° Firm ar los traslados de las órdenes relativas á sus res
pectivos ramos, excepto los que se determinan en la a tribu 
ción 4.a del art. 4.*

8.° Comunicarse directamente con aquellos centros, ó depen
dencias de la Península, de inferior ó igual categoría para la 
tramitación de los asuntos de su competencia.

9.° Proponer las mejoras y variaciones que juzguen nece
sarias al mejor servicio.

10. Vigilar la conducta de los empleados que estén á sus 
inmediatas órdenes, y corregir las faltas de los Auxiliares, E s
cribientes y demás subalternos.

di. Informar los presupuestos en los servicios que corres
ponden á su Dirección.

d2. Remitir mensualmente á la Subsecretaría una relación, 
por Negociados, de ios empleados de su Dirección, con las ca
lificaciones de asistencia, aptitud y laboriosidad.

Art. 6.° Los Directores desempeñarán además todas las co
misiones que para el mejor servicio les confiera el Ministro, y 
las delegaciones del Subsecretario.

CAPÍTULO IV.
D e los O ficiales m a y o res .

Art. 7.° A los Oficiales mayores corresponde :
1.° Estudiar y redactar los Reales decretos, Reales órdenes 

é Instrucciones do importancia reconocida que se Ies enco
mienden por el Ministro, Subsecretario ó Directores respec
tivos.

£.° Desempeñar las comisiones oficiales que el Ministro, 
Subsecretario ó Directores les encarguen.

3.° Ejercer uno de los Oficiales mayores, con voz y voto, y 
tune'’ á su cargo el de Secretario de la Junta de Jefes»*

4;* ot¿o Oficial mayor la Ordenación de .Pagos del Minis
terio.

CAPÍTULO V.
D e la J u n t a  de J e fes .

j ^S ubsecre tario , los Directores generales y el Or
a l mr l r i  Jui *.ormarán una Junta, que se denominará
de dri Ministerio, y tendrá por objeto discutir los nego
cio  ̂ -raves que el Ministro ó el Subsecretario la encarguen ó
^ re _reCQ0rJ s oportuno someter á ella,coa .vd \^u_a del misino Subsecretario.

Art. 9. Presidirá esta Junta el Ministro y en su ausencia 
el Subsecretario, y asistirá a ella sin voto el Oficial de Secre
taria del Negociado a que corresponda el asunto de que se

Art. 10. El parecer de las Juntas se consignará siempre en 
el expediente de su razón, y se autorizará por el Presidente y 
Secretario.

Art. 11. Este llevará el libro de actas, que se autorizarán 
con su firma y la del Presidente.

CAPÍTULO VI.
Del Consejo de Filipinas.

Art. i2. Las relaciones del Ministerio de Ultram ar con el 
Consejo de Filipinas se ajustarán á las prescripciones del De
creto orgánico de este Cuerpo, expedido en 4 de Diciembre 
de 1870, y del de 17 de Marzo de 187£ por el que se reformó 
aquel.

Art. 13. La Secretaría del Consejo se desempeñará por un 
Jefe de Negociado de la Dirección de Administración y F o 
mento del Ministerio.

Art. 14. Auxiliará á la Secretaría el personal necesario 
para el buen desempeño del servicio.

CAPÍTULO VII.
De lo s O fic ia les.

Art. 15. A los Oficiales de Secretaría corresponde:
I.® Redactar y escribir de su puño y letra las notas en quo 

se proponga la definitiva resolución de los expedientes.
%.* Redactar y escribir, asimismo, las minutas de las órde

nes que produjese la resolución de S. M.
3;* Distribuir los trabajos de su Negociado entre sus res

pectivos Auxiliares, y dirigirlos conforme á reglamento y á las 
instrucciones que el Subsecretario ó el Director general les 
comuniquen.

4.° Proponer á su Jefe inmediato los acuerdos de trámite, y 
preparar todos los asuntos relativos á su Negociado, sobre los 
cuales se les hubiese ordenado la formación de expediente.

5.° Cumplir por minuta, rubricada los decretos marginales 
de sus superiores jerárquicos.

6.* Proponer las resoluciones definitivas de los expedien
tes por medio de notas, en que clara y sucintamente expongan 
su opinión acerca del objeto ó cuestión que los hubiese produ
cido, citando las fechas y artículos de las Leyes, Démelos, R ea
les órdenes ó Reglamentos en que a’poyen su dictámen.

Este último requisito se cumplirá estrictamente y bajo la 
responsabilidad de los Directores.

7.®  ̂ Cuidar de que los Auxiliares lleven al corriente, con toda 
claridad y exactitud, los libros de entrada y salida de expe
dientes y documentos, y de que verifiquen los extractos por el 
órden de su ingreso en el Negociado, á fin de evitar injustas 
preferencias ó irritantes postergaciones.

Exceptúanse, sin embargo, los expedientes y asuntos cuyo 
breve despacho, por su importancia ó urgencia del servicio, 
hubiere sido ordenado por el Ministro, el Subsecretario ó D i
rector.

8.° Cuidar de que todas las hojas de los expedientes lleven 
número correlativo.

9.® Rubricar todas las comunicaciones en limpio que de
ben presentarse á la  firma del Ministro, Subsecretario ó Direc
tores.

La rúbrica, tanto en la minuta como en las órdenes copia
das en limpio , se pondrá al lado dei sitio donde deba estam 
parse dicha firma, cuidando de aue las comunicaciones no ten 
gan raspaduras, enmiendas ó borrones ni faltas de estilo.

40. F irm ar los índices de firma del Ministro, Subsecreta
rio y Directores, y rubricar las minutas de órdenes ó de cual
quier otro documento, ántes dn iñandarlas poner en limpio á 
los Escribientes.

II. ^Entregar mensualmente á su Jefe inmediato un estado 
expresivo de iodos los asuntos pendientes de resolución, de los 
ingresados y de los definitivamente resueltos.

í2. Rem itir al Negociado del Boletín oficial del Ministerio, 
copia en cuartillas, con el V.® B.® de su superior, de todas las 
resoluciones definitivas que se adopten en su Negociado.

13. Remitir cada semestre al Archivo los expedientes con
cluidos, cuidadosamente arreglados en carpetas y con los índi
ces correspondientes, por duplicado; uno de cuyos ejemplares, 
con el B'cíbi del Archivero, se custodiará en el Negociado.

14. Desempeñar las comisiones y encargos que sus Jefes 
inmediatos les confien.

Art. 16. Siempre que estampen su prim era nota en un ex
pediente antiguo ó voluminoso, empezarán historiando breve
mente, aunque con toda precisión y claridad, su origen, trám i
tes y vicisitudes.

ArL 17. No podrán los Oficiales devolver documento alguno 
sin prévia petición escrita dei interesado y acuerdo del Subse
cretario ó los Directores, según los casos. El acuerdo será por 
decreto marginal, y al pié de éste se firmará el recibo por el 
solicitante.

Art. 18. Los Oficiales cuidarán de que no haya demora en 
evacuar los informes pedidos para la instrucción de los expe
dientes, y al efecto pondrán notas de recuerdo, trascorrido el 
tiempo suficiente para la recepción de aquellos informes.

Art. 19. Los Auxiliares mayores, cuando estén al frente de 
un Negociado, cumplirán las obligaciones señaladas á los Ofi
ciales de Secretaría en este capítulo.

CAPÍTULO VII .

De los Auxiliares.
Art. SO. Corresponde á los A uxiliares, siempre bajo la di

rección de los Oficiales de Secretaría, sus Jefas inm ediatos:
1.° Registrar en los libros respectivo* todos los documen

tos que entren en el Negociado á que estén adscritos, quein i- 
cien^expediente ó hayan de unirse á otros ya instr uidos.

8.° Extractar dichos documentos bajo su firm a, abriendo 
expedientes para los asuntos de nueva entrad a, y verificándolo 
á continuación del último acuerdo en los que estén ya in s 
truidos.

Ei extracto se hara con toda fidelidad y sin detrimento de 
la claridad y exactitud, y comprenderá topa la documentación 
unida al escrito principal.

3.® R e g is tra r , apuntar é indicar oportunamente á su Jepe 
inmediato la legislación que rija acerca del asunto á que cada 
expediente se refiera.

Igualmente están obligados á reunir toda clase de antece
dentes y á nacer todos aquellos trabajos preparatorios que se 
les encarguen por sus superiores.

4.° Registrar la salida de documentos en el Negociado; cui
dando de verificarlo en el lugar correspondiente y de que en 
las mmutas de las órdenes, que se remitan al cierre, para su 
circulación, vayan estampadas las letras y número del Regis
tro general de entrada, á fin de facilitar las operaciones.

5.° Form ar los índices para Ja firma del Ministro, Subse
cretario y Directores generales, y también los de despacho del 
Ministro y copia de estos para e l Subsecretario.

6.® Poner en limpio tocio trabajo que por su naturaleza es
peciad, reserva ó urgencia les encomiende el Jefe del Negociado.

7.° Desempeñar con todo crio y subordinación las demás 
comisiones y encargos que se les confíen por sus superiores.

8.° Conservar en buen órden y guardar los expedientes y  
papeles que pertenezcan á su mesa.

CAPÍTULO IX.
De los Escribientes.

Art. 21. Los Escribientes del Ministerio se distribuirán por 
el Subsecretario en la Subsecretaría y en la* Direcciones, se
gún las necesidades del serv 'rio , bajo las órdenes del respec
tivo Oficial Jefe del Negociado; debiendo los Auxiliares del 
mismo cuidar de que las órdenes, copias y demás documen- 
tos se pongan en limpio con esm ero, sin abreviaturas, borro
nes, enmiendas ni raspaduras.

Art. 22. Los Escribientes entregarán las minutas y copias, 
cosiendo un pliego dentro de otro en las que lo exijan.

Art. 23. Observarán el órden y compostura debidos, así 
como las prevenciones que se dictaren por el Subsecretario y 
los Directores.

Art. 84. Asistirán los Escribientes con toda puntualidad en 
las horas ordinarias y de reglamento y las extraordinarias que 
sus Jefes les marquen.

CAPÍTULO X.
Del Registro general, sello y cierre.

Art. £5. Habrá en el |dinis|®¡rio un Registro general de en
tradas y salidas, á cargoJle un Oficial ó A uxiliar, con el n ú 
mero de Escribientes que fueren precisos para su puntual y  
exacto desempeño.

Dicho Oficial cuidará de que en su departamento se guarde 
el decoro y compostura debidos, dando conocimiento al Sub
secretario de cualquier falta que observe.

Art. 26. El encargado del R egistro , sello y rierre no reci
birá documento alguno, para su inscripción ó curso, sino 'w r  
conducto del Subsecretario ó del Director respectvo, y sin que 
contenga un sello especial de cada uno de los indicados cen
tros de la Secretaría, con tinta azul, y con la inscripción si
guiente : Al Registro general.

Art. 21. Recibirá diariamente la correspondencia que no 
tenga carácter reservado, y la registrará y distribuirá a la Sub
secretaría y Direcciones; dejanuo en cada anotación os claros 
necesarios para continuar consignando las vicisitudes y trám i
tes del asunto hasta su terminación definitiva.

Art. 2$. El encargado del Registro general tendrá dos s e 
llos: uno en que se leerán las palabras: Registro generad de en - 
trada, y en el centro contendrá el no ubre del mes y la fecha; 
y otro de la misma forma, sustituyendo la palabra salida á la  
de entrada.

El referido encargado custodiará, bajo su responsabilidad, 
estos sellos, cuya fecha tendrá cuidado de variar . todo» lo* dias; 
y marcará con el primero y con tin ta  azulj las couiunicaeioAes 
y documentos que tengan entrada en el Ministerio, y con ei 
segundo y con tinta ercarnada las m inutas ú órdenes que se 
devuelvan á los Negociados.

Bajo ningún concepto alterará la fecha, debiendo poner 
siempre la que corresponda ri dia en que se reciban ó rem itan 
las comunicaciones, documento* ú órdenes, y las indicaciones 
convenientes para conocer el libro y folio en que estuviesen 
registrados.

Art. )¿9. Toda órden, después de firmada, se rem itirá al cier
re con la minuta, poniendo dentro de aquella solamente.. ¡Los. 
documentos que deban acompañar!51.

Art. 30. La d evo1 ación de las minutas matrices á los cen
tros de que procedan no podrá demorar c más de 24 horas.

Art. 31. Gubtodiará tambien, el encardado dei Registro , i;el 
sello de prensa que deba imprimirse e i  las Reries órdenes'’y 
documentos que lo exijan, y los de lac*e y de tinta que hay*n 
de estamparse en las comunicaciones y  sobres de la corres
pondencia.

Art. 3^. La oficina del Registro y cierre tiene el carácter 
de reservada, y no podrán entrar en ella más que el Subsecre
tario, ios Directores, los Oficiales, los Auxiliares, los em plea
dos en su servicio y los porteros que le estuvieren destinados.

Art. 33. El Registro general tendrá un local separado, para 
ei efecto de enterar álos interesados de sus expedientes c a  los 
dias y horas de audiencia que el Subsecretario sena1©.

Art. 34. EL expresado departamento tiene también ' el c a 
rácter de permanente, y sus empleados alternarán en el se rv i
cio durante las ho,es de oficina y fue* a de ,. ©lía*, hasta que,el 
Ministro y el Subsecretario se retire i*por la noche.

Art. 35. El encargado del Registro llevará un libro en que 
estén coleccionados los Reales decretos originales, cuya copia 
quedará en la Subsecretaría ó Direcciones respectivas, y otro 
de todas las Reales ó.aoves que se expidan oor e1 Ministerio. 
Cada uno de ellos tendrá un índice cronológico especial.

Art. 36. El encargado del Registro llevar», además, el libro 
de turno de guardia, en la forma que determine el Subsecre
tario.

CAPÍTULO XI.
Del Archivo y Biblioteca.

Art- 37. Corresponde al Archivero:
1.a Dirigir é inspeccionar loo trabajos del Archivo.
2.° Velar por el buen ó*;‘den y colocación metódica de todos 

los papeles que se encarguen al Archivo , haciendo que su& 
Auxiliares cumplan exactamente suo respectivas obligaciones*.

3.a Inventariar y custodiar por sí mismo bajo llave los ex
pedientas y documentos reservados.

4.®  ̂ Recibir todos los expedientes que se entreguen en ©I 
Archivo, y ■distribuirloo para su colocación y  custodia á lo s  
empleados á que correspondan.
í: 5.° Autorizar las certificaciones que por resolución del Mi- 

nutro , Subsecretario ó Directores generales le manden, dar d© 
documentos ó asuntos que* consten en el Archivo. Esi,as m is
mas certificaciones se entregarán á lo* interesados, mediante, 
recibo que pondrán debajo del decreto en que se mande expe
dirlas. Al lado de la firma del Archivero se pondrá el sello 
grande en seco del Ministerio. Los interesados presentarán 
prévíame ate el papel sellado en que proceda extender las ce r
tificaciones.

Art. 38. Impedirá bajo su  responsabilidad que.se. extraiga del
Archivo..documento alguno sin las formalidades prevenidas en. 
el párrafo cuarto del artículo que sigue.

Art. 39.  ̂Corresponde á los empleados del Archivo:
1.° Clasificar los expedientes y proeles según el órden de 

Negociados y materias.
2J Encarpetados con la debida separación y claridad.
3.° Llevar al corriente los libros de re^ ls.ro.
4.°^ Evacuar con toda brevedad por conducto dal Archivero* 

y previo el dése del mismo y no de otro modo, los pedidos de 
antecedentes y expedientes que se hagan ai Archivo por el Sub
secretario, Directores y Oficiales de Secretaria ó J res de Ne
gociados, dejando el. pedido en el luga* que ocupaba el expe
diente ó documento, y anótanao en él haberle entregado éste 
y en qué dia.

Si no existiese en el Archivo el antecedente reclamado, la  
expresará por nota puesta en el mismo pedido, fechándolo y 
firmándolo, y lo devolverá al Oficial que lo haya suscrito. AI
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recibirse en el Archivo ^os expedientes que hubiese er fregado para la Secretaría ,. a devolverá á quien corresponda el pedido que habia colocado en el lu^ar del expediente.o.* Llevar ua libro de salidas, en el que se expresará un éxtracto ^el expediente, el Negociado á que se entrega y la fecha e i que se hace. A continuación ele este asiento se anotará la fecha en que tuvo lugar la devolución.6 .® Cuotoüiar lo* expedientes de su* respectivos Negociados, sin perm itir que se extraiga ninguno sin.órden del Archivero.A rt. 40. De la falta ó extravío de cualquier papel del Archivo, y de su extracción sin lao formalidades que se establecen, ^ responsab le  el Archivero, sin perjuicio de lo que proceda respecto al empleado que haya cometido la falta.Art. 44. El Archivo está sometido á la inspección del Subsecretario, y por conducto de este recibirá el Archivero todas íás órdenes que se le comuniquen, así como sólo por elm ism o dirigirá todas las comunicaciones relativas al personal y buen 
Servicio de su depa^famtnto.A rt. 42. Corresponde al Archivero, en el concepto de Biblio
tecario:i*  Hacerse cargo, bajo inventario que por duplicado firm ará con el Subsecretario, de todos los libros, papeles y demás objetos existentes en la Biblioteca.Se conservará un ejemplar de dieho inventario en la Subsecretaría, y el otro quedará en poder del encargado de la B i
blioteca.8 .° Clasificar, arreglar y custodiar be jo su responsabilidad todos Tós libros y colecciones que pertenezcan á la Biblioteca. E sta ten brá un sello con el lema Biblioteca del Ministerio de Ultrtymar, con el cual marcará la portada de todos los libros pertenecientes al mismo.3.® RcciJrr las obras que se destinen á la Biblioteca, haciéndose el oportuno cargo en el inventario por duplicado.4.° Proponer por escrito las medidas que crea convenientes para el mejor servicio de su departamento.Art. 43. Todos los empleados del Ministerio pueden consul- i&r éíi'el local de la Biblioteca cualquier libro existente en la 
mi*ma.Art. 44. El Subsecretario, Directores generales y Oficiales podrán pedir al Bibliotecario, por medio de esquela fechada y firmada, las obras que necesiten.Art. 45. El Bibliotecario colocará este pedido, con.su nota de entrega, en el mismo lugar que ocupaba el libro que diese; y SÍ no existiere el que se pida, lo anotará al pié de 3a esquela por conte-iaeion, ó expresará á quién y en qué fecha consta 
Se haya entregado.Art. 46. Al rrcibir el Bibliotecario los libros que en virtud de lo dispuesto anteriormente hubiere entregado, y se le devuelvan , los reconocerá por si han padecido algún deterioro que deba poneroe en t o locimiento del Subsecretario, y devolverá á quien corresponda la esquela que en el lugar del libro hubiera colocado, poniendo;á continracio' de la misma: Devueltohoy d e . . . . .  de 1 8 1 .,.. . ,  autorizado con su rúbrica, paradescargo del empleado á quien se había entregado el libro.Art. 47. Los empleados mencionados en el art. 44 sólo podrán conservar en su poder los libros por término de un mes.

CAPÍTULO XII.
Del Archivo de Indias.

Art, 48. El Archivo de Indias, establecido en Sevilla, se re girá, bajo la dependencia del Subsecretario, por un reglamente 
especial. C A P IT U L O  X I I I .

Del Habilitado.
Art. 49. El cargo de Habilitado del Ministerio estará desempeñado por el Oficial de Sec. etaría ó Auxiliar que designe 

el Ministro, á propuec>  de1 Subsecretario.Dicho cargo es amovible á voluntad del primero.A rt. 50. E l Habilitado cobrará las consignaciones para el personal y material del Ministerio, y hará su distribución con arreglo á las nó ninas y á las órdenes dei Subsecretario; suministrando todo el servicio de oficina, y cuanto preciso fuere, en la cantidad y forma que el Subsecretario disponga.Los pedíaos de efectos de escritorio se harán en papeletas firmadas por los Oficiales de Secretaría, con el Y.° B.° del Sub
secretario ó Directores respectivos.Art. 51. Presentará mam.raímente el Habilitado al Subsecretario, para su aprobación, Jas cuentas de gastos é ingresos 
con los justificantes de todas las partidas.Art. 52. Lo^ empleados firmarán las nóminas dentro de Ministerio, y harán personalmente el cobro de sus haberes, excepto cuando por ausencia ó enfermedad autoricen por escrito á un empleado del Ministerio, que firmará la nómina de la  habilitación y percibirá el haber del ausente ó enfermo.Art. 53. Los^fondos y objeto» de valor pertenecientes al Ministerio, ó en él depositados, se conservarán en el arca de hier 
Fo que existe en la Habilitación.Art. 54. Los pagos se ejecutarán á fin de cada mes, y después de haber sido aprobada la cuenta en que se consignen Art. 55. En la Habilitación se conservarán los inventario* de todos los enseres y efectos correspondientes al Ministerio, er los cuales se h*rán diariamente las anotaciones indispensables 
dé entradas y salidas.Art. 56. Tendrá el Habilitado á su cargo la Administrador 
del Boletin cfidal del Ministerio.

CAPÍTULO XIV.
De los Porteros y Ordenanzas.

Art. 57. Todos los Porteros y Ordenanzas dependen de Subsecretario, y estarán á las inmediatas órdenes del Porten 
mayor.Art. 58. Corresponde á este :i.® Cuidar de qre una hora antes de la señalada para 1 entrada em 7a Secretaría, esté hecho por los dependientes e servicio de aseo en todas las habitaciones.8.® Atender á que en todas las porterías se observen pun tualm ente h s  reglas que se dicten para el mejor ói len.3.® Procurar que los  ̂ Porteros y Ordenanzas usen el uni fórme co.respondiente á su clase, y que reciban á todos co Urbanidad y agencio*).4.® Llevar un libro en que anotará las señas de las casa donde viven todos los empleados del Ministerio, y las Autori dades y personas con quienes aquel mantiene frecuente cor responden c*a.5.® Llevar otro libro en que anote los  ̂pliegos que salgan d la  Secretaría para el cor.eo y las Autoridades y personas re sident )S en Madrid, El dependiente que se encargue de la cor duccion de pliegos fi uñará en el libro expresado, á continua 
clon del cargo que en él se le haga.6.® Distribuirá y r e g l a r á  ei servicio entre los dependien tes, conforme á las preve aciones que le haga el Subsecreiarñ designando los que habrán de asistir á cada uno de los dife 
rentes departamentos de la Secretaría.7.® Poner en conocimiento del Subsecretario las faltas qu 
advirtiese en el servicio de las porterías.

8.° Hacer la compra de los artículos ú objetos que por el Habilitado se le encarguen, recogiendo los recibos para unirlos á la cuenta de gastos.9.® Hacer presente al Habilitado cualquier deterioro ó novedad que .advirtiese en el edificio, en ei moviliario y demás efectos de la Secretaría.10. Cuidar de que todos los días se recojan y guarden bajo llave las escribanías, candelabros y otros objetos de valor y de más fácil sustracción, inmediatamente después de salir los Jefes ú Oficiales que se sirvan de ellos.11. Hacer personalmente el servicio de la porte ría , antesala y despacho del Ministro durante todo el tiempo que este permaneciese allí, y conservar las llaves del despacho cuando se halle fu era , teniendo siempre cerradas sus puertas y no franqueándolas en tales casos sino á las personas que el Ministro ó el Subsecretario le designen.12. Hacer por las noches una requisa escrupulosa en todos y en cada uno de los departamentos y despachos de la Secretaría, y en los Archivos y dependencias del edificio, para asegurarse de que todas las puertas, balcones y ventanas queden bien cerrados, y las luces, chimeneas y braseros completamente apagados. -Art. 59. En ausencias y enfermedades, el Portero primero sustituirá al mayor, y el segundo al primero.A rt. 60. *Los demás porteros son iguale^ en categoría, y estarán asignados á uno ó más departamentos de la Secretaría para todo el servicio correspondiente á su clase, turnando en los trabajos, según dispusiere el Portero mayor conforme á las prevenciones del Subsecretario.Art. 61. Es obligación de los Porteros, cada uno en sus 
respectivos departamentos:4.® No permitir que se introduzcan en ellos sino las persogas que tienen en trada, con arreglo á las órdenes que relativamente á este punto se les hayan dado por el Subsecretario ó por los Directores.2.° Acudir con puntualidad cuando fuesen llamados á los despachos, y ejecutar cuanto se les prévenga por los Jefes, 
Oficiales y demás empleados.3.® Llevar inmediatamente de uno á otro departamento de la Secretaría los excedientes, minutas, órdenes, avisos y demás que se les entreguen, en la misma forma en que se les hayan dado, sin leerlos ni tratar de enterarse de su contenido, y sin detenerlos por ningún motivo en su poder ni en. la portería.4.® Permanecer en la portería ó estancia á. que se les destine, sin ausentarse bajo ningún pretexto en las horas de oficina, como no sea de oficio al interior de esta , ó con el competente permiso, si han de salir fuera de la misma.5.® Contestar, s iempre que fuesen preguniados, con urbani
dad y decoro.Art. 62. Los Porteros y Ordenanzas obedecerán las órdenes que les dieren todos los empleados; y si alguno de aquellos se cree ofendido,'presentará queja ai Portero mayor, y éste al Subsecretario, pero después de haber cumplido la orden que se les 
haya dado.Art. 63. Los Porteros y Ordenanzas usarán en todos los ae- tcs del servicio el uniforme establecido: el Portero mayor se dará á conocer por dos galones de oro de cinco centímetros de ancho, que llevará en las bocamangas: el Portero primero poi uno de cinco centímetros de ancho y otro de tres; los demáí Porteros por uno de cinco centímetros, y los Ordenanzas poi uno de plata de igual ancho.Art. 64. Es obligación de los Ordenanzas:1.° Llevar sin dilación los avisos verbales, y los pliego cerrados y demás correspondencia de 3a Secretaría que se le encargúe param í correo, los otros MinIsteHoSTEnr A utw lúudv de Madrid y sus afueras, la casa de los empleados de la Secre- aria, y finalmente para cualquiera persona residente en Madrid.2.° F irm ar el cargo de la correspondencia, que se Jes entregue por .el Portero mayor para su conducción, en el librt 
de que trata el n ,vm. 5.® del art. 58.3.° Tener la mayor exactitud en ia entrega de los pliego* que se les encarguen; devolviendo al Portero mayor los que por no haberse encontrado la persona á quien van dirigidos, hubieren de quedar en la Secretaría, para que este lo ponge en conocimiento de la mesa de que proceden.4.® Ayudar á los Porreros en las operaciones de limpieza 3 asen diario de todos los departamentos de la Secretaría coi- 
arreglo á las órdenes del Portero mayor.5.® Permanecer en la portería que respectivamente les señale el Portero mayor durante las horas de asistencia, si nc estuviesen ocupados en la conducción de pliegos, sin ausen
tarse de ella como no sea con permiso del Portero mayor cuando su falta no pueda entorpecer el servicio á juicio di 
este.6.® Sustituir á los Porteros cuando lo disponga el mayor.Art. 65. Los Ordenanzas cuidarán áeí aseo del portal, esealera y pasillos, y de tener encendidas las luces de los mismo; desde que anochezca hasta que se retiren de la Secretaría to
dos los empleados.Art. 66. Toda falta ú omisión cometida por los Porteros 1 Ordenanzas en el servicio que les toque hacer, y cualquiera in 
fracción'de este Reglamento en que incurrieren, serán corre gidas disciplinariamente según la gravedad de la falta.

CAPÍTULO XV.
Disposiciones generales.

' Art. 67. Todos los empleados de la Secretaría asistirán ;esta con puntualidad á las horas que el Subsecretario designeArt. 68. El empleado que por hallarse enfermo ó por otr ; causa se viere imposibilitado de asistir á la Secretaría á 1 ! hora, designada, lo avisará al Subsecretario y al Director d 
i quien dependa.Art. 69. Queda prohibido terminantemente á los Portero I pasar recado á ningún Oficial, Auxiliar ni Escribiente de 1 \ Secretaría, fuera dé la hora designada para ello por el Ministre 
l el Subsecretario ó los Directores.| Art. 70. Las faltas en que incurran los empleados, se cas| tigarán en los términos usuales hasta que se publique el de 1 creto orgánico de las carreras dependientes de este Ministeric \ y en él se consignen las correcciones disciplinarias y los acto 
I á que sean aplicables.| Art. 71. Todos los empleados del Ministerio presentaran el Ja Subsecretaría dentro del término de dos meses, que empe i zarán á contarse desde la fecha de su nom bram iento ,^  hoj 1 de servicios, acompañada de los documentos justificativos, le | cuales les serán devueltos después de verificada la compro
t k Art. 72. Al retirarse diariamente los empleados del Minis f  terio cuidarán de que los registros, expedientes y papeles d f  sus mesas respectivas queden recogidos y guardados, í Art. 73. En ausencias y enfermedades de los empleados d f todas categorías, el Ministro, el Subsecretario ó los Directore; | según los casos, dispondrán ó propondrán lo conveniente par
* que el servicio no quede desatendido.I Art. 74. Se formará un escalafón de todos los empleauí l de este Ministerio con sujeción á las reglas que se establecerá
* en una disposición especial.I Madrid 1.® de Marzo de 4875.—Aprobado.=*LoPEz de A val.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos judiciales.
El Vicecónsul de España en París, en despacho de fecha 22 de Febrero último, participa que ha ocurrido en aquella capital el fallecimiento del súbdito español D. Manuel Cebrian y Pelissier, de 67 años de edad, natural de Valencia, de estado viudo.
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

El Encargado de Negocios de España en Montevideo, en despacho de fecha 26 de Enero ultim o, participa el fallecimiento á bordo del vapor Pampa del pasajero español Manuel Barros; advirtiendo que existen en aquel Consulado un baúl de ropa y 302 pesetas que pertenecían al finado, y que se hallan depositadas á disposición de sus herederos.Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  g en e ra l de lo s  R eg istros c iv il  
y  de la  p rop ied ad  y  del N otariado.

Tribunal de oposiciones á las N otarías vacantes en el Colegio 
del territorio de Madrid.
Él Tribunal de censura para las oposiciones á las Notarías vacantes de Montejo de la S ierra , Puebla de Don Fabrique y O rgaz, distritos de Torrelaguna, Quintanar de la Orden y Or- gaz, en el Colegio de Madrid, ha señalado para dar principio á los ejercicios el lunes 15 del corriente mes de Marzo, á las tres de la tarde, en la Sala segunda de esta Excma Audiencia 

territorial.Lo que se participa á los señores opositores presentados á 
les efectos consiguientes.Madrid 6 de Marzo de 1875.=Por acuerdo del T ribunal, el Secretario, Zacarías Alonso y Caballero. X—1187

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
El interesado que á continuación se expresa podrá^ pre- 

| sentarse el dia 8 del corriente, de once á dos de la tarde, en | la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importo | líquido de la proposición que le fué admitida en la su casta ce- ¡ lebrada en i.® de Octubre próximo pasado para ia adquisición | de cupones y demás valores á que se refiere el decreto de 26 
i de Junio último.
j Número
t de ios ressuar-— c _________ INTERESADO.
I depósitos.

j 170 D. Mariano ViIIamor.
¡ Madrid 6 de Marzo de 4875.=== El Secretario, Santiago Ballesteros.** V.® B.*==E1 Director general, Amblard.
 Dirección de la Caja g en e ra l de D epósitos.
 Esta Dirección general ha acordado los pagos que se cx-1 presan á continuación para el dia 9 dei corriente, de diez á dos 

de la tarde:| Intereses débenos del Tesoro depositados en esta Caja ge- í neral del primer semestre de 4874, carpetas números 2.244, 
I 2.246,2.250, 2.264, 2.280, 2 294, 2.314, 2.345, 2.334 y 2.343 de 
| señalamiento.Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio
3 de 4872, carpeta núm. 643 de señalamiento, f Devolución de cupones en rama de obligaciones del Esta- I do por ferro-carriles, correspondientes al segundo semestre | de 4874, carpetas números 404 al 450 de señalamiento.| Madrid 6 de Marzo de 4875.== El Director general, Miguel 
\ Alegre Doiz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex presan á continuación para el día 40 del comente, de diez á dos 
de la tarde: .Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Laja g e - 
neral del primer semestre de 4874,* carpetas números 2.344, 
2.380, 2.383, 2.403, 2.429, 2.463, 2.480, 2.530, 2.531 y 2.539 
de señalamiento. .Amortización de resguardos al portador ae 30 de Junio 
de 4872, carpeta núm. 644 de señalamiento.Devolución de cupones en ram a de obligaciones generales del Estado por ferro-carriles, correspondientes al segundo semestre de 4874, carpetas números dol á 200 de señalamiento.Madrid 6 de Marzo de 4875>=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado u n  resguardo talonario excedido por 
esta Caja Central con fecha 21 de Junio de 1869, y el núm ero 7.512 de orden, del concepto de voluntario, por valor de 3.471 pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se halle quelo presente en esta Caja general, establecida en el edificio dei 
Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportunas p?ra que no se en tregue el d e pósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.Madrid 5 de Marzo do 4875.== El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Cío a Central con fecha 30 de Octubre de 4869, y el numero 44.534 de orden del concepto de voluntario, por valor de d.bjy pesetas 50 céntimos, se previene á la persona en cuyo poder se halle quicio presente en esta Caja general, establecida en ei edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se en-
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tregüe el depósito sino á su legítim o du eñ o , quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
m eses desde la publicación  de este anuncio en la G a ce ta  de 
M adrid sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 84 del reglam ento.

Madrid § de Marzo de 1875. =  El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

B I E N E S  propios y provinciales.— ventas posteriores 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.255. 
Carpeta de las relaciones de ingreso realizados por las dos terce- 

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
majenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex- 
presan :

aíúmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

provincia de burgos.
149078 Ayuntamiento de Cas-

trillo Solarana ,. Abril 1868........... 5.843‘80
PROVINCIA DE CÁCERES.

149073 Ayunta,miento de Alias. Abril 1864............ 4.099*89
149074 Idem de Arroyo del

Puerco........................ Idem 1865........ , .  31.199*68
149075 Idem de Benquerencia. Idem 1861............ 8.789*67
149076 ídem de id .  ..............  Junio id .   ........  75*40
149077 Idem de id ................. . Mayo 1868...........  40.838*99
149078 Idem de id  ........... .......  Junio id ...............  8.381*78
149079 Mcm de id .      Abril 1863______ 960
149080 Tdem de id ,   .   Junio id . . . . ........  1.945
149081 Idem de id . .................. Agosto i d . . . . 965*87
149088 Idem de Botija..............  Mayo 1861............ 444*46
149083 Idem de id ..................... Junio id       44‘88
149084 Idem de id . ................... Pem  1868___ . . .  198‘89
149085 Idem de id . . ..............  Idem 1863............  5.539‘56
149086 Idem de Casares.. . . . .  Agosto 1868. 489*34
149087 ídem de id ............ .... Setiembre 1863.. 44.436*01
149088 Idem de id..................  Idem 1864...........  11.469‘33
149089 Idem de id   ........  Octubre id    6.644*07
149090 Idem de id .  ............. Enero 1865. 83.938*34
14909í ídem de id ................... Abril id.... 14.886 68
149098 Idem de Cumbre.. . . . .  Enero id .  ..........  8.13114
149093 Idem de id   ........  Febrero id   5.933‘34
149094 Idem de id ....................  Abril id    8.160
149095 Idem de id ............ .. Mayo id...  333‘34
149096 Idem de Deleitosa  Abril 1863  56.850 68
149097 ? dem de id ....................  Noviembre id .. . .  885*33
149098 Tdem de.id      Abril 1864. 59.869 96
149099 Idem de id ................... Febrero 1865 ,... 58.068*30
149100 laem de id ................... Marzo id...........  .
149101 Idrm de Escurial. . . .  Agosto 1864. 8.537-60
149108 laem de Estorninos.. .  Setiembre 1860.. 980*47
149J03 Idem ce id .................... Octubre 1861___  1.0i8*66
149104 ídem de id.  .................  Idem 1868............ 8.645*86
149105 ídem de Garrcvillas... Abril 1 8 6 5 .. . . . .  59.830 94
149106 Idem de Herguijuela ..  Enero 1863. , . . . .  3.733*86
149107 Idem de id .   ........  Febrero 1864....... 3.733‘86
149108 ídem de id.................... Enero 1865.......... 3.733*86
149109 Idem de Herreruela .. Mayo id . , , ..........  8.839 99
149110 Idem de Herrera de Al

cántara .................. Idem id . ............  1.789*07
149111 Idem de Ioahernando.. Febrero id .........  1.014*93
149118 Idem de id .    ........... . Mayo id    856
149113 Idem de Jaraicejo  Idem id _____ 3.680
149114 Idem de Logrosan  Idem 1861 .........  309
146115 ídem de i d . . . ...............  Octubre 1868. . . .  5.079*86 %
149116 ídem de id.....................  Enero 1865..........  9.066 66
149117 Idem de id .   ............ . Febrero id . '. . . . .  1.888 99
149118 I 'era de id.   .............. Mayo id    80.106*66
149119 Idem de Madroñera  Enero id ..... 7M66 66
149180 Idem de id .................. Febrero id   14 947*19
149181 ídem de id .   ........  Mayo id   1.066*66
149188 Idem de Montanchez.. Febrero i d , . . . . .  3*.491‘43
149183 Idem de Madrigalejo... Enero id ..............  693‘34
149184 Idem ae id. . . . . . . . . ,  Febrero id   8.4C3
149185 Idem de Miajadas.. . . .  Enero id .    893*86
149186 Xcem de Navas del Ma

droño.  ................ . Agosto 1868........  86.776*88
149187 Idem de id ...................  Febrero 1865___  14.650*93
149188 Idem be id   ............  Marzo id . . . . . . . .  13.870*67 ^
149189 Idem de id , .................. Mayo id . . . . . . . . .  8.384*54 ;
149130 Idem de Oliva de Pía- * ;

cencía..   Enero id .   33*60 =
149131 Idem de id................ .... Mayo id   19.530*67 *
149138 Idem de Puerto de San

to Cruz...............  ..... Idem 1 8 6 1 . . . . . . .  5085 59
149133 Idem de i d . . . , ............. Abril 1865..........  4.0 ! 4 d  *
i 49131 Idem ¿e Pedroso  Enero id.,  7,466 88 •
149135 yiem de ib    Febrero id   11.650*36 í
149196 Idem de- Perales  Enero id ............... 4 638 -
148137 Idem de Dobladillo de * ?

la Vera  .......... Noviembre 1863.. 885*33 í
149138 Idem de :d .  « . . .  Marzo 1865  883*33 f
149139 Idem de Ribera Oveja. Mayo ib ............... i
149140 Idem de Sesmo de Tru- °  j
i /n; /, T/ iio — * •••••• Abril id  10.81P64 t
* 8 ¡ «  W » 5 « s ™ ü ; 2 „ -  " * » • “ .................. “ « j

«w» vSSiiVZXZii .......  i'440 i
««« &»•}  *»*>!

(13147 s S S í S :  e“ Í“o S   * j w g i
•149148 ídem de id .................  Feb ero id   ® qU R
449149 laem de Sesmo de Pía- * ..........  8.193 i~< ■

449 ISO Idem *de * Torrecilla * dé ' AW 1 id  *
los Angeles. ........ i¿ em 0/ ,rp :

i i ñ ñ  WemdeToi-reqaemada. Idem id.".'.’ * " "  o s 'h s b s  ?
14Mb* Idem ae id     ............  Mayo id. *

Nú aero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

orden. ___    las relaciones. Rs. Cénts.

149153 Ayunt.* de Torrecilla
de la Tiesa...............  Enero 1865.......... 7.787‘73

149154 Idem de id .................  Febrero id  1.706*67
149155 Idem de id .................. Abril id.   1.077*34
149156 Idem de id .................. Mayo id   8.933*33
149157 Idem de Torre de Santa

María.........................  Enero id.  .......... 18.786*50
149158 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id   36.970*88
149159 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id. . . . . . . . .  4.433*60
149160 Idem de id .................. Mayo id...............  8.566*67
149161 Idem de Torremenga.. Febrero id   133*86
149168 Idem de Trebejo  Idem id .............  846*80
149163 IdemdeValdemoral.es. Enero id ...............  18.841*76
149164 Idem de Valencia de

Alcántara       Setiembre 1868.. 58.403*73
149165 Idem de i d . Abril 1 865 . . . . . .  1.098*67
149166 Idem de Valverde del

Fresno............... Enero id . . . . . . . .  1.746*11
149167 Idem de i d   .......  Febrero id .  ___  848*11
149168 Idem de Villa del Rey. Julio 1868.  ____  1.668*34
149169 Idem de id .................  Mayo 1865.......... 8.893*38
149170 Idem de Zorita.. . . __ Idem 1861...........  9.610 66
149171 Idem de Zarza de Mon

tanchez .....................  Enero 1865. - . . . .  8.083*89
149178 Idem de id .....................  Abril i d    8.411*74
149173 Idem de id .  ......... Mayo id .   ........  6.566*51

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

149174 Ayuntamiento de Te
jares................... Junio 1865 . . . . . .  417*56

149175 Idem de Villaverde.. . .  Idem id.................  198*94
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

149176 Ayuntamiento de Hu
bieren,.......................  Abril 1864........... 1.884*01

149177 Idem de id   ............ Idem 1865............ 1.018*67
149178 Idem de id ..................... Mayo id................  805*34
149179 Idem de Borja.............  Enero 1865..........  800
149180 Idem de id ................... Marzo id ..............  198
149181 Idem de Cosuenda  Idem id................. 866*67
149188 Idem de id ....................  Mayo id . . . . . . . .  1.758*41
149183 Idem de Castejon de las

Armas........................ Enero id    169*61
Madrid 85 de Febrero de 1875.=E1 Interventor general, J. 

R. de Oya.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.

Bonos del Tesoro.

El dia 8 del corriente, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón ven
cido en 30 de Junio último, cuya carpeta se halle señalada con 
el núm. 1.891, importante 16 800 pesetas.

Madrid 6 de Marzo de 1875.= Si Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

El dia 9 del corriente, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón ven
cido en 30 de Junio último, cuya carpeta se halle señalada con 
el núm. 1.898, importante 84.900 pesetas.

Madrid 6 de Marzo de 4875.=EI Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E LA  GU ERRA.

Dirección general de A d m in istra c ión  militar.

Resuelto por el Gobierno se adquieran en subasta pública 
las tiendas de campaña con sus adherentes necesarios á una 
fuerza de 30.000 hombres, se convoca por el presente anuncio 
al referido acto con sujeción á las reglas y formalidades si
guientes :

1.a La licitación tendrá efecto en esta Dirección el día 80 
del corriente mes, á la una de su tarde; hallándose en la mis
ma de manifiesto, además del pliego de condiciones, las mues
tras de los géneros y diseños de los que se subastan.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 87 de Febrero de 1858 ó instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptaré firmar 
el remate

Madrid 4 de Marzo de 4875.=E1 Intendente, Secretario, Luis 
Llopis.

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca pública subasta para la adquisición de tiendas de campaña y demás efectos 
que á continuación se expresan, con destino al servicio de campamento para una fuerza de 30.000 hombres.

1.a Es objeto del contrato la adquisición de los efectos cuyo número, dimensiones y precios se designan á continuación :

CLASES DE LAS TELAS NÚMERO DISEÑO
DIMENSIONES.

PRECIOS LÍMITES.
p ara  los efectos que se subastan . de efectos. á  que corresponden. Pesetas.

Lona de algodón de .ocho- hilos de trama, de
cuatro hilos y 44 de urdimbre de tres por 
fíen tíme tro cuadrado ................................ .. . . . „

4.000 j Tiendas doble-caño-
t neras.......................

Base 5*75 metros eje ma- 
* yor, 4 metros eje menor, Una.. 487

Idem id. id.o ............ ................... .... . . . 400 Tiendas cónicas..........
i
Base 6*39 metros diámetro; Una.. 817altura 3‘30 metros . . . . .

De madera de álamo negro ó fresno............ 48.500 Estaquillas.............. 0*43 metros altura............ Una.. 0*3£

De madera de oino.. . . . . . . . .  ........................ 850 Veladores para tienda, i

' Tablero 0*68 metros d iá -, 
metro; pié de trípode 
cerrado 0*84 metros. . . .  ,

i i
'Altura 0'88 metros, com-i 
( prendida el asa; ídemdej

> Uno ,. 7*50

ü) iTí1 Í3 T’ n l  P G  T»P Ti Ti f 'T l A Q  í) T*Y* i* 0*1 n  Q 1 ^ i  C /o r í Ai  cv l ( J i c o  a l i í í g i U  d i  U l b G I l u .  .  . . A O K J í la base a laCapsruza0*44; . 
! base cuadrada 0*447 me-1 
4 tros . . . . . . . . . . . . . . ___ >

I 1

> uno ..
f

8 ‘5U

Las lonas para las 1.000 tiendas doble-cañoneras y 100 có
nicas serán de algodón puro, bien torcido é hilado, sin mez
cla de cáñamoestopa , yute ni de ninguna otra materia 
extraña; de tejido uniforme, para la apreciación de cuyas 
cualidades servirá de tipo la muestra que marcada con el sello 
de esta Dirección se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
la misma.

Las tiendas deberán ser completas de todos sus anherentes. 
La doble-cañonera la formarán dos mitades enteramente igua
les, constando cada una de 16 paños sólidamente unidos por 
dobles costuras, de los cuales cuatro que constituyen los fren
tes serán rectos, y los restantes sesgados por mitad del ancho 
de la tela, la que deberá tener 0*58 metros. La parte alta, ó sea 
puente de la cumbrera, irán reforzados interiormente y en toda 
su extensión con un trozo de la misma lona que coja de ex
tremo á extremo, debiendo estarlo también estos por la parte 
exterior con otro trozo suxlciente á resistir la tirantez de las 
puntas del eje de madera que forma aquella. La unión de los 
dos panos se hará por^medio de cadeneta, á cuyo efecto uno 
de los dos paños tendrá en toda su extensión 46 ojales, y el 
otro igual número de lazadas de cuerda de cáñamo del grueso 
de un centímetro; teniendo también ámbos paños unas aber
turas ó ventanillas á la altura de 4*85 metros á los costados 
que permitan la traspiración, cuyas ventanillas habrán de ser 
cubiertas en el interior de la tienda por una tela adherida por 
la parte superior y suelta por las demás, teniendo en un extre
mo dos corchetes para abrochar. Ambos paños llevarán tam
bién seis ojales reforzados con cuero en la cumbrera. Los pa
nos en cada costura tendrán dos ojales á distancia de 40 cen
tímetros uno de otro, que lo formarán la abertura de la lona, 
reforzados con un cosido tupido á festón, cuyos ojales servirán 
para introducir las cuerdas que sujetan la tienda á la estaqui
lla en forma de lazada, de un largo como de 85 centímetros, 
debiendo estar sujetas dichas lazadas á un tope, con el que 
formará un nudo. En la par¿e baja interior y en toda su cir
cunferencia llevará la tienda una faldilla sobrepuesta de tela 
ordinaria, que puede ser cañamazo ó yute, como de 85 centí
metros de ancho, que es lo que se conoce por pudridero, dán
dole la forma por medio de sesgas de dos en dos paños. La pe
gadura ó costura del pudridero á la lona de la tienda en todo 
su perímetro se hará con una cinta también de cáñamo ó yute 
de cuatro centímetros de ancho, que sujetando con ella la ex
tremidad de los paños para darle** refuerzo en la tirantez que 
sufren por la sujeción con las cuerdas á las estaquillas, y te
niendo presente que una y otra tela habrán de revestir una ! 
cuerda de cáñamo que quedará cubierta para fortalecer la ex

tremidad en toda la parte inferior. El palo montante, ó sea el 
árbol, será de madera de pino, bien acondicionado en su cali
dad y estado de sequedad, teniendo 8'85 metros de altura, con 
dos brazos ó tornapuntas que partiendo de la parte superior y 
á la altura de 4*63 vayan á descansar sirviendo de sosten el 
fíalo que forma la cumbrera.

En las cónicas, el árbol, caperuza de madera forrada de 
cuero con las eorreas y  oebillas, cuatro tentemozos de madera 
de pino herrados por ambas extremidades y hembrilla de hier
ro en una de ellas; 58 estaquillas iguales á las anteriormente 
mencionadas, y  el cordaje correspondiente y lazadas, conforme 
se expre&a en Ja doble-cañonera.

Tanto unas como otras se sujetarán exactamente al diseño 
que obra en esta Dirección, y el cual, en unión de las tiendas 
de dicha ciase en servicio existentes en almacenes, servirán de 
tipo para los reconocimientos en las entregas que verifique el 
contratista.

Las 48.500 estaquillas que se contratan para repuesto serán 
de fresno ó álamo negro, con las dimensiones de 43 centímetros 
de altura que se consignan, y  de igual forma al modelo que 
existe en esta dependencia.

Los veladores serán de pino completamente limpio y sin 
nudos, teniendo el tablero 68 centímetros de diámetro y 84 
centímetros de altura el trípode cerrado, con entera sujeción 
al modelo que existe asimismo de manifiesto en esta Dirección. 
El grueso del tablero será de 8 cent-metro*, y por su revem  
llevará tres listones formando triángulo equilátero para servir 
de tope al pié del mismo ai par que de refuerzo al tablero.

Los faroles serán de hoja de lata reforzada, con cuatro cris
tales que entran á corredera. La caperuza tiene una chazuela 
que puede ser desarmada para sacar los cristales. La lampa
rilla de torcida plana y con las dimensiones que se consignan 
anteriormente y sujeción al modelo.
_ 8.a Las proposiciones podrán hacerse lo mismo de produc

ción nacional que extranjera, comprendiendo el total número 
délos géneros ó efectos á que se dirige la contratación ó por 
separado de cada uno de ellos, bajo cuyo supuesto entrarán en 
turno todas las ofertas aceptables hasta cubrir la total contra
tación, sin que sea permitido rehusar la adjudicación de una 
de las clases de efectos aun cuando la oferta ab.ace varias cla
ses de efectos ó el todo de la contrata.

3.a Las entregas de todos los géneros y efectos se verifica
rán á los 90 dias de haberse comunicado la aprobación del re
mate á los contratistas en los almacer.es déla Administración 
militar en Madrid, si bien será admitida la designación res
pecto á los que sean de producción extranjera del punto en
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que les convenga sean reconocidos los que comprendan sus 
ofrecimientos, siempre que estén situados en localidades que 
sean puertos de m ar ó en que haya via férrea ó fluvial con re 
cursos que faciliten la inmediata traslación á la Península; 
pero en este último caso se entenderá que serán de cuenta del 
c o n tra s ta  todos los gastos de enfardaje, seguios, trasportes, 
derechos de Aduanas y cuantos se origínen hasta el ingreso en 
almacenes de la Administración m ilitar de la Península que 
designe esta Dirección general, lo propio que los gastos de via
je y gratificaciones de la Junta de reconocimiento en el caso 
que hayan de ser reconocidos fuera del Reino , que serán de 
cuenta del contratista.

4.a Al ingreso de las tiendas y efectos en los almacenes de 
la Administración militar, si fueren de producción nacional, 
procederá el reconocimiento por la Junta que se nombre al 
efecto; cuyos acuerdos, de que se levantará acta, serán decisi
vos; y con la advertencia ya sentada de que si son de produc
ción extranjera, el reconocimiento tendrá efecto en el punto 
que se designe, según expresa la anterior condición.

5.a El contratista justificará sus entregas por medio de cer
tificaciones que en papel del sello de oficio le cederá el Comi
sario de Guerra que ejerza las funciones de Inspector ó Inter
ventor del servicio cerca déla antedicha Junta receptora, y por 
la cantidad de los géneros y efectos que compongan el de la 
cuarta parte de cada uno de ellos por lo menos, por virtud de 
cuyo documento le será hecho el pago del importe délo entre
gado, que cerá simultáneo al reconocimiento, y por libramien
tos sobre las Cajas de las Administraciones económicas que 
m ásconvengan á los interesados si los géneros proceden de la 
fabricación nacional, y por las Comisiones de Hacienda donde 
residan estas dependencias oficialmente si aquellas lo son de 
producción extranjera y allí reconocidas.
^ 6.a Se entenderá que en los precios límites designados es
tán comprendidos todos los gastos que puedan originarse hasta 
el ingreso de todo en los almacenes de la Administración m i
litar.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la media hora que preceda á la subasta ántes de cons
tituirse el Tribuna], no admitiéndose ninguna otra m ás, ni se 
podrán retirar las presentadas principiado que sea el remate. 
No con admisibles las proposiciones que excedan de ios pre
cios límites; las que no se obliguen por lo ménos en la totali
dad de las tiendas ó cada una de las ciases ó los efectos, ni las 
que no se hallasen redactadas enteramente conformes con los 
modelos que estnb ece la condición 13; teniendo presente que 
para su validez han de estar acompañadas del documento que 
acredite el depósito legal, en metálico ó en valores del Estado 
ai tipo que desuna la Real órden de o de Junio de 1857, del 
5 por 100 del total importe qua represente la oferta, cuyo de
pósito» ampliará el rematante al 10 por 100 por via de fianza 
adjudicado que le sea el servicio, y que ha de estar libre de to 
das las exenciones marcadas en el art. 13 de la ley de Conta
bilidad de 85 de Junio de 1870. Las cartas de pago que respon
dan á proposiciones no admitidas les cerán devueltas á sus au
tores al term inar el rem ate; quedando las de los favorecidos 
retenidas hasta la completa y satisfactoria terminación del 
compromiso.

8 /  Si entre los licitadores á las tiendas y efectos de proce
dencia nacional, y lo mismo entre los de procedencia extran
jera, resultasen dos ó más iguales en precios ó condiciones, 
sus actores contenderán entre sí verbalmente y á presencia del 
Tribunal, con arreglo á lo prescrito en la instrucción de 3 de 
Junio de 1838.

9.a El contratista tom ará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos, de toda clase de alza ó baja de precios, 
así como también el pago de contribuciones industriales, dere
chos y demás impuestos que haya establecidos ó que se e s ta 
blezcan en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización alguna, alteración en el precio convenido, resci
sión del contrato ni interés por 7a demora en el pago de los 
devengos, quedando establecido para el pago en el extranjero 
el cambio de moneda á la par estricta que corresponda á 7a 
Nación en que se haya convenido efectuar el de los devengos, 
á tenor de lo que para este caso se halla prevenido en las ór
denes del Gobierno del 10 de Abril y 83 de Octubre del año 
próximo pasado; entendiéndose por cambio á la par el de 49‘58 
peniques por peso fuerte y 5‘86 fr ancos por peso fuerte.

10. Serán de cuenta de los contratistas los gastos de escri
tura á que hp’brá de sujetarse el contrato, copias testimoniales 
y demás documentos públicos que fuese preciso otorgar para 
la solemnidad de aquel y conocimiento de los funcionarios que 
en él deban intervenir ó encender.

11. El remate no será valido hasta que merezca la  ̂aproba
ción del Gobierno; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su oferta desde el momento de serle aceptada 
por el Tribunal de subasta, para lo cual los licitadores que 
suscriban las proposiciones admitidas deberán hallarle pre
sentes ó legalmente representados en el acto de la su jasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracione que se Necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

18. La forma en que han de presentarse y admitirse las 
proposiciones, las formalidades dei acto de la subasta, los em
pates en la licitación y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hayan previsto en este pbrgo se regirán y resolverán 
por lo preceptuado en el Real decreto de 87 de Febrero y Real 
instrucción de 3 de Junio de 1858.

13.  Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   y domiciliado e n .    ente
rado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ia . . . . .  d e . . . . ,  , n ú 
m ero , según los cuales han de ser contratados varios
géneros y efectos para e] servicio de campamento del ejército, 
se compromete á* entregar en Madrid tantas tiendas de tal 
clase, á tal precio cada una; tantas estaquillas, á tantas pese
tas; tantos veladores de trípode, á tantas pesetas uno, y tantos 
faroles, á tantas pesetas (el número y cantidad en letra.) de las 
condiciones requeridas; acompañando como garantía de esta 
proposición la carta de pago que acredita el depósito de tantas 
pesetas (nominales ó efectivas), al tenor de lo estipulado en la 
sétima condición.

(Fecha y firma.)
Si la preposición se bace de productos extranjeros, se re

dactará en la s;guiente forma:
D. F. de T., vecino de   y domiciliado e n . . . , entera

do del anuncio y  pliego de condicione publicado en la G a c e l a
be  Madrid del d ía  d e , . . . n ú m    se com prom ete á
entregar en tal parte tales efectos al precio de tantas pesetas 
cada uno, de las condiciones requeridas; acompañando como 
garantía de esta, proposición la caita de pago que acredita el 
depósito de tantas pesetas (nominal: s ó efectivas), al tenor de 
lo estipulado en la sétima condición.

(Fecha y firma.)
Madrid 4 de Marzo de 4875.=E) Subdirector, M e i interven

tor, Manuel Bonafós.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g en era l de In stru cc ió n  p ú b lica .
Circular.

Habiendo manifestado el Inspector de prim era enseñanza 
de Avila que la Administración económica de dicha provincia 
no recauda de los Municipios el importe de los alquileres de 
casa ni retribuciones que deben abonar á los Maestros de las 
Escuelas públicas, según tienen convenido; y teniendo noticia 
esta Dirección general de que en otras provincias se falta de 
igual manera á lo prevenido sobre este punto, ha acordado di
rig irse^  V. S. para que, si la de su mando se encuentra en este 
caso, signifique al Administrador económico que exija de los 
Municipios el abono inmediato de las cantidades que por tales 
conceptos se adeuden siempre que estén consignados en sus 
presupuestos y exista convenio prévio; entendiéndose que debe 
verificarse el pago por medio de los Habilitados en la forma 
establecida, y al propio tiempo que se abonen sus haberes per
sonales á los Maestros de Instrucción primaria.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 3 de Marzo 
de 4875.=‘=E1 Director general, Maidonado M acanáz.=Sr. Go
bernador de la provincia de....

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .

S ecretaría  g en era l.

El Gobernador general de la isla de Puerto-Rico participa 
á e^te Ministerio con fecha 5 de Febrero último que no ocur
ría novedad en el estado sanitario del territorio de su mando.

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  del. C orreo C entral,

S E C C I O N  D E  L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de Marzo 
DE 1875.

Núm. 118 Ana Sesma.—Corella.
113 Alfonso Rodríguez.—Valencia.
114 Angel García.—Hoyo de Manzanares.
115 Casimira G. de Mendiri.—Zaragoza.
116 D. Montalvo.—Santa María.
117 Fernando Arteaga.—Guadalajara.
118 Gregorio Díaz Ufano.—Ocaña.
119 Ignacio de L em a—Málaga.
180 Josefa M. Amat.—Getafe.
181 José G. Córdova.—Córdoba.
188 Luisa Iturriaga.—Valencia.
183 Marcelina Santa Cruz.—Torrevieja.
184 Manuel Chapado.—Laredo.
185 M aría Cuenca.—R iaza.
186 M aría Vasco y Vasco.—G ranada.

.  187 Pedro Car-due.— Gafabanchel Alto.
188 Pedro Galo Montero.—Ugíjar. ----- — .„■ , „
189 Pedro Romero.—Logroño.
130 Recaredo de Gara y.—Gijon.
131 Ricardo Balparda.—Bilbao.
138 Rafael Medina.—Valencia.

Madrid 6 de Marzo de 4875. El A dm inistrador, Martín 
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Verificada la revista de los niños y niñas que fueron agra

ciados con las imposiciones de 750 pesetas, verificadrs por la 
extinguida Junta municipal de Beneficencia en la Sociedad La 
Tutelar , con el importe de los donativos hechos e i los años 
de 1868 y 1863 por S. M. la Reina Madre Doña Isabel II; y no 
habiéndose presentado á ella los interesados D. Joaquín Cruz 
Acevedo, D. Ignacio Reales y Martínez, Doña. Joaquina Borras y 
Aguarell, D. José Valentín Yuncadilla, Doña María Blanco y 
Estévez, D. José Fulgencio de la Santísima Trinidad, D. F e 
derico Muñoz y Simón, D. Rafael Perez, D. Ramón Tubau y 
Soler y D. Fernando Carrasco y S ánchez, la Comisión de es
pectáculos, deiegadapor el Excmo. Sr. Alcalde Presidente para 
verificar esta revista, se ha servido acordar abrir un nuevo plazo 
para la m ism a, que term inará precisamente el 15 del actual; 
en la inteligencia que ios agraciados que no se presenten en 
esta Secretaría acreditando su personal'dad y existencia en el 
plazo indicado les parara el perjuicio consiguiente.

Madrid 3 de Marzo de 1875.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco, —4

Verificada la revista á que fueron lPmados los niños y n i
ñas agraciados por esta Excma. Corporación con dotes de 
1.500 y 750 pesetas, á consecuencia dei natalic'o de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIÍ, conforme á los anuncios publicados en la 
G a c e t a  y Diario oficial de Avisos correspondientes al dia 80 de 
Enero último; y no habiéndose presentado á elialos interesa
dos D. Vicente Gregorio y Fernandez, Doña Gregoria Josefa 
del Campo Cabarga, Doña Gregoria Josefa Sancho de los Rios 
y D. José María Ambrosio González y Eiosegui, la Comisión de 
espectáculos, delegada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
para verificar esta revista, se ha servido acordar abrir un nue
vo plazo para la misma, que term inará precisamente el 15 del 
actual; en la inteligencia que los agraciados que no se presen
ten en esta Secretaría acreditando su personalidad y existen
cia en el plazo indicado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 4873.—El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —*

Esta Excma. Corporación, en cumplimiento del art. 65 de la 
ley, ha dispuesto que el lunes 8 del corriente, á la una y^me
día de la tarde, tenga lugar en sesión pública el sorteo de 87 
asociados contribuyentes para cubrir igual número de vacan
tes que resalían en la Junta municipal.

Madrid 6 de Marzo de '875.—El Secretario. José Dicenta y 
Blanco. ®

D. Francisco de Borja Queipo de Llano y Gayoso, Conde 
de T oren o, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento da 
esta M. H. Villa.

Hago saber que á fin de evitar las desgracias que pudieran 
ocurrir por el ejercicio de la caza en las inmediaciones de sitio» 
habitados, y en conformidad con lo dispuesto por las leyes so
bre el modo y tiempo en que pueden verificarse la caza y pesca, 
he creído necesario recordar la obediencia á las siguientes dis
posiciones de las Ordenanzas municipales:

4.a Desde la fecha de este bando á 31 de Julio inclusive no 
se permite el ejercicio de la caza y pesca, á no ser que se ve
rifique en propiedad particular y con permiso del dueño, en la 
forma prescrita en los artículos 4.°, 8.° y 36 de la ley.

8.a En ningún caso podrá cazarse dentro del rádio de 50D 
varas, contadas desde las últimas casas del perímetro de Ma
drid, ni á ménos distancia de*300 pasos de las eras, casas y 
posesiones en que existan trabajadores ó vecinos.

3.a Las piezas que se aprehendieren en los meses de veda, 
las que no hubieren sido muertas á tiro y sí con instrumentos 
prohibidos, y la pesca cogida infringiendo las disposiciones 
anteriores, serán decomisadas, y su producto se aplicará á obje
tos de beneficencia.

Todos los dependientes de la Autoridad municipal, y espe
cialmente los guardas jurados de campo, vigilarán por el 
exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones, incur
riendo los infractores de ellas en la multa que prescribe el ar
tículo 645 del Código penal.

Madrid 6 de Marzo de 4875.=E1 Conde de Toreno.

A lcald ía  de C orouil.
D. José Palacios Román, Alcalde Presidente del A yunta

miento de esta villa.
A virtud de acuerdo del Ayuntamiento se cita y emplaza 

á los herederos de Juan Machado y Damiana Ocaña, difuntos, 
vecinos que fueron de esta v illa , y á cualquiera otra persona 
ó corporación que se crea con derecho á un solar de casa si
tuado en la calle de San Sebastian de esta villa, entre los nú
meros 56 y 60 de gobierno, para que en el preciso é improro- 
gable término de cuatro meses, á contar desde la fecha de 
este edicto, procedan á levantar la fachada exterior del solar 
yermo donde estuvo edificada la citada casa con el núm. 58, 
prévia la presentación del título que justifique su derecho en 
esta Secretaría municipal; apercibiéndoles que de no verifi
carlo se acordará por este Ayuntamiento lo que crea más con
ducente.

Coronil 48 de Febrero de 4875.=José Palaeios.-=José Ar
cos, Secretario. X—4484

A D M I N I S T R A C I O N  DE JUSTICIA

T rib u n a l  de C uentas del R eino.

Secretaria general.— Negociado 2 .º
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tri cuñal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Mariano Vicente y Malo, A d
ministrador que fué de la Aduana de Mayagüez, en la provin
cia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, a fin de que en 

I el término de 30 días, que empezaran a contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G aceta , se presen te  en esta 5e- 

^>»^»-g-ctwrarl por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de Rentas públicas de la expresada Aduana, correspon
diente ál mes de Julio de 4865; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 86 de Febrero de 4875.=P. S., Mariano Diaz de la 
Quintana.

Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 7.a de este T ribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez álos herederos de D. Ramón Berue- 
te, Tesorero que fué de la Central de la isla de C uba, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado esíe anuncio en la  
G a c e t a , se presente en esta Secretaría gm eral por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de dicha isla, 
correspondiente al mes de Agosto de 1866; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 4875.—Manuel Tomé.

Ju zgad os m ilitares.
Badajoz.

D. Valentín Ortega Torralba, Teniente del escuadrón de la 
Comandancia de Badajoz, afecta al undécimo tercio de la Guar
dia civil, y Fiscal en esta plaza.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas del ejército, cito, llame y emplazo por 
segundo edicto al guardia segundo de la tercera compañía de 
la Comandancia de Badajoz, afecta al undécimo tercio de la 
Guardia civil, Bartolomé González Labrador, para que se pre
sente á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por deserción en campaña y al enem’go; 
señalándole la casa-cuartel que el cuerpo de la Guardia civil 
tiene en esta plaza para que efectúe su presentación, y m ar
cándole el término de 80 dias, á contar desde la fecha que tu 
viese lugar la publicación de este edicto; advirtiéndole que de 
no efectuar su presentación en el término prefijado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, promuevan por cuanto.? medios existan 
á su alcance la busca y captura del citado guardia, y si fuere 
habido procedan á su detención, mandándole con toda seguri
dad al cuartel que el cuerpo de la Guardia civil tiene en esta 
plaza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y la de Cáceres.
Dado en Badajoz á 80 de Febrero de 4875.-—V.* B.WValen- 

tin Ortega Torralba.—Por su mandado, el Escribano, Justo 
Raines Padilla,
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Juzgados de primera instancia.
Gijon.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia d e  Gijon y su partido.
. Hago saber que en este mi Juzgado y  á testimonio del Se

cretario que refrenda penden autos civiles á consecuencia de 
la  m uerte intestada de D. José Gutiérrez y Roca, ocurrida el 
d ía  88 de Noviembre del año antepróximo en esta v illa , de 
donde era vecino. En dicho procedimiento y por providencia 
de 22 del actual he mandado publicar dicho fallecimiento, y 
convocar á los que se crean con derecho á la herencia relicta 

de aquel para que comparezcan á usar de su derecho, repre
sentados en ferma en este Juzgado y autos citados dentro del 
término de 30 dias,á contar desde el en que tenga lugar la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; pues pasado 
procederé en justicia y les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Gijon y Febrero 26 de 4875.==Manuel Gil Maes- 
tra .=Por mandado de S. S., Serapio Caballero.

J á tiva .
D. Joaquin de Errazquin y Parcelen, Juez de primera ins 

ianeia de la ciudad de Játiva y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se sigue expediente incoa
do por Bienvenida Sanchis y Bellver, viuda de Juan Bau
tista Bertomeu y Arbona, vecina de Rafelguaraf, solicitando 
se declaren herederos abintestato del referido su marido á los 
€uatro únicos hijos que este dejó llamados Juan Bautista, Ma
nuel, Antonio Vicente y Juan Jesús Bertomeu y Sanchis, to
dos cuatro habidos del matrimouio con la Bienvenida Sanchis, 
y á esta que se declare heredera del último de sus hijos Juan 
Jesús, que falleció con posterioridad á  su padre y  en la impu
bertad; en cuyo expediente he acordado en providencia del dia 
de ayer se llame por edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á todos los que se crean con derecho á  las herencias 
del Juan Bautista Bertomeu y Arbona y  su hijo Juan "Jesús 
por término de 20 dias á fin de que comparezcan por sí ó por 
medio de Procurador en este Juzgado dentro de dicho plazo, 
contado desde la publicación del presente, á íin de utilizar 
sus derechcs sobre las herencias del finado Bertomeu y de su 

hijo  Juan Jesús.
Dado en Játiva á 4 de Febrero de 4875.=JbaquIn de E rraz- 

quin.==Por su mandado, Joaquín Esteilés. X—1183
J e r e z  de la  F ro n tera .- S a n  M ig u el.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra  instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad en ex
pediente que ante mí se sigue, se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  todos les que se crean con derecho á  
heredar los bienes relictos por fallecimiento intestado de Don 
Victoriano Palomo y Román, natural y vecino que fue de osi* 
ciudad, y que falleció accidental y repentinamente en Madrid 
en 13 de Julio de 1871, á fin de que se personen en dicho Juz
gado por la Escribanía del infrascrito á deducir las acciones 
que Ies competan; apercibidos que de no hacerlo se dictará en 
in  dia la providencia que corresponda y k s  parará el perjuicio 
ion siguiente. Se advierte haberse personado en el juicio la 
viuda é hijos del finado, Doña Angustias González Fernandez, 
D. A ntonio, Doña María, Dcña Luisa, Doña Amalia y Doña 
ítosa Palomo y González.

Jerez de la Frontera 1.° de Marzo de i87o.=Tom ás Marti- 
iez.=-=Rafael Perez de Baños. X —1182

Madrid..—A udiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del dis rito de la Audiencia de esta villa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

[ue parece llamarse Brígida Lestan y Martínez, hija de Agus- 
Jn y  de Rosa, natural de Ponferrada, cuyas señas son: color 
jastante encarnado, carr. redonda, nariz regular, estatura unos 
ineo piés escasos, á fin de que dentro del término de 30 dias 
jompsrezea en este Juzgado y Escribanía del que refrenda ó 
en la cárcel de su sexo á responder de los cargos que contra 
a misma resultan en la causa que le instruyo por hurto de 
efectos á D. Félix Fernandez de Seto, de esta vecindad, en la 
:alie de la Paz, núm. 9, cuarto tercero, en la que estuvo sir
viendo; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
[ue haya  lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- 
iih$  como militares, procedan á la busca, captura y prisión 
ncomunicac'a de dicha Brígida Lestan, conduciéndola á 3a 
¡árcel de su  sexo á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 4875.=Sebastian Car- 
‘asco.—P or mandado de S. S., Gumersindo Marcilla.

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de 3a Audiencia de esta corte, y por el presente 
único edicto, se cita y llama á León Gastor y García, natural 
de Molina de Aragón, que en 15 de Julio de 1873 manifestó v i
vir en la calle del Espino, núm. 5, cuarto bajo, soltero, de ofi
cio torero, de 34 años de edad, á fin de que dentro del término 

de cinco dias comparezca en este Juzgado y Escribanía á 
practicar una diligencia qp causa criminal que se le instruye 
por sustracción de armamento del batallón núm. 7 de Volun
tarios de la República á que perteneció como individuo; aper
cibido que de r.o verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1875.—Gumersindo Marcilla.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis

tó lo  de la Audiencia de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Fernan
dez P erez, que ha vivido en esta capital calle de San Barto
lomé, núm. 22, cuarto cuarto, para que en el término de 2( 
d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en la G aceta  
y Eoletinés oficiales, se presente en este Juzgado con el fin de 
hacerle saber una providencia dictada por la Superioridad en 
causa que se siguió contra el mismo por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 1875.== Sebastian Car- 
rase ó ^ P o r  su mandado, Antolin Murga.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á D. Martin Moreno y á Doña Consuelo 
Zaratrigui para que en término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial, se pre
senten en este Juzgado con el fin de entregarles las cartas que 
respectivamente les han sido dirigidas á los pueblos de Monte- 
agudo de las Vicarías y Utrera, en que no han sido habidos, y 
recibirles la correspondiente declaración, según está acordado 
en causa criminal que se instruye por falsificación de sellos 

de franqueo.
Madrid 28 de Febrero de 1875.= Sebastian Carrasco.=An- 

tolin Murga.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito déla Audiencia de esta capital, se cita: 
llama y  emplaza á D. Manuel Perez Rucabado , Capitán de la 
quinta compañía de la brigada de trasportes, columna del Bri
gadier Casso, para que en término de 10 d ia s , á contar desdi 
la inserción de este edicto en la Ga c e t a  y  Boletines oficiales, sí 
presente en este Juzgado con el fin de entregarle una carta que 
se le ha dirigido al pueblo de Priego, en que no ha sido habi
do, y recibirle la correspondiente declaración, según está acor
dado en la causa criminal que se instruye por falsificación de 
sellos de franqueo.

Madrid 28 de Febrero de i875.=Antolin Murga.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Juana Martínez y Eusebia Zamora, que se dice liar: 
vivido en esta capital, calle de León, números 14 y 46, tercerc 
izquierda, y calle del Florín, núm. 6, bajo, respectivamente, y 
á Juan  Fernandez Palomo, ignorando cuál haya sido su domi
cilio, ^ara que en término de 10 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial, se presenter 
en este Juzgado con el fin de recibirles declaración como tes
tigos en causa c rim inal'que 'sé  instruye por falsificación di 
sellos de TranqúécTpTOStüs' en cartas ocupadas en la Adminis
tración Oentral de Correos.

Madrid i.° de Marzo de í875.=Sebastian Carrasco.=Anto- 
lin Murga.

M ad rid .--B u en av ista .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se 
cita y llama á Enrique Martín é Isabel Ramírez, que en 22 de 
Junio y 14 de Octubre de 1871 habitaban en la calle de San 
José, núm. 14, cuarto segundo, y cuyo actual domicilio se ig
nora, á fin de que en el término de seis días comparezcan en 
la sala-audiencia del referido Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal pendiente en el mismo por la Escribanía dei 
infrascrito.

Madrid 26 de Febrero de 1875.==E1 Escribano, Pedro José 
Vigil.

D. Eusebio Enrique Figueredo, Juez municipal suplente, é 
interino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital.

P t r  la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á E u
genio Hernández García, natural de Cantalapiedra, de estado 
soltero, de 22 años de edad, impresor, que habitaba en la calle 
de la Concepción Jerónima, núm. 3, piso cuarto, para que dentro 
del término de 15 dias se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado y Escribanía'del infrascrito á fin de hacerle saber 
nombre Procurador y Abogado en la causa criminal que con
tra el mismo se instruye por imprudencia, la cual ha sido ele
vada á plenario; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde con arreglo á lo que dispone la ley de E n 
juiciam iento criminal.

Dada en Madrid á 27 de Febrero de 18 J5.=E. López Figue- 
redo.=Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se 
cita, llama y  emplaza á un tal González, que en la prim era 
quincena de Junio del año último vendió unas carpetas de res
guardos de cupones de la Deuda flotante á Juan Francisco 
Res en el café de Fornos, para que comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del infrascrito á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye.

Asimismo se cita y llama al propio fin á D. Laureano 
Burreros, tenedor de la carpeta ó factura señalada con el nú
mero 452, y á D. José Bachan, que lo es de la núm. 1.364, cu
yos domicilios se ignoran, para que todos comparezcan dentro 
del término de seis dias; apercibiéndoles que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1875.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia interino del distrito de Buenavi&j#, se cita y

llama á Ricardo García y Gabriel Martínez, vigilantes que fue
ron de Orden público de este distrito, á íin de que en el tér
mino de seis dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía, 
del infrascrito 6 prestar declaración en causa criminal pen
diente en el mismo. ¿

Madrid 1.° de Marzo de 1875.=E1 Escribano, Pedro José 
Vigil.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital y Escribanía del que 
refrenda, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Pereda y Jor** 
gues, de estado casado, Jefe especial que ha sido de la Ronda 
judicial de esta capital, de 39 años de edad, que ha vivido en 
la plaza del Progreso, núm. 15, cuarto terebró, y cuyo aotuaf 
paradero se ignora, para que en el término de ocho dias com
parezca en el Juzgado á prestar declaración en causa criminal 
que en el mismo se instruye contra Eloy García Tejero por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4.° de Marzo fie 4875.=E1 actuario, S. Mascaraque.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Eusebio En
rique López Figueredo, Juez municipal suplente, é interino de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re 
frendada por el infrascrito y á instancia de D. Joaquin Sanz 
Brieba, se hace saber por medio del presente el extravío de 
un vale no consolidado, su creación de 1.® de Setiembre de 1824, 
importante 400 pesos de a 128 cuartos cada uno, señalado con 
el núm. 9.078, y que perteneció á D. Pedro Sanz Brieba, y con 
objeto de que si cualquiera persona tiene que hacer alguna re 
clamación lo verifique dentro del término de 30 dias ; baje 
apercibimiento de que en otro caso se declarará la nulidad de 
dicho vale.

Madrid 6 de Marzo de/1875.=V.® B.®=E1 Juez de primera 
instancia interino, E. López Figueredo.**Por mandado de S. S., 
Lorenzo Sancho. X—1186

M adrid .- Centro.

D. Cristóbal González Hartos, Juez municipal del distrito 
del Centro de esta, corte é interino de primera instancia de: 
mismo.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dor 
Francisco Peraivo y Calvo, hijo dé D. Juan y de Doña A nto
nia, natural de Badajoz, casado con Doña Adela Serrano, ce
sante .de Estadística y de 36 años de'edad, que hasta Julio 6 
Agosto últimos ha vivido en la ronda de Atocha, núm. 47. 
cuarto segundo núm. 3, y es de estatura alta, color pálido, na
riz y boca regular, pelo castaño, ojos pardos; tiene una cicatriz 
en la primera falange del dado índice de la mano izquierda, y 
viste gaban oscuro, pantalón negro y sombrero de copa, páik 
que en el término de 10 dias comparezca en el referido Juz- 

j gado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convente 
de.las Salesas, y Escribanía del que refrenda, con el fin de olí 
una notificación en causa que se sigue contra el mismo y otros 
por el delito de proposición á la rebelión por medio de 1a. prensa,

Y encargo á las Autoridades civiles y militares que si l le 
gan á averiguar el paradero de dicho procesado lo pongan en 
mi conocimiento á los fines conducentes.

Madrid 28 de Febrero de 1875.=V.° B.°=Cristóbal Gonza- 
: le z .= E l actuario, Jorge Reboles.

Yo el infrascrito actuario en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital.

Doy fé que en el mismo y por mi Escribanía, á la que fue
ron repartidos por turno en 25 de Noviembre del año pasado 
de 1868, han radicado autos de concurso voluntario de acree
dores en que se presentó Doña Francisca Ramírez de Arellana 
con escrito de 26 de Julio del mismo año, y fué admitido por 
el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte; en cuyo juicio, con fecha 43 de Febrero de! cor
riente año, ha recaído auto en vista que comprende la parte 
dispositiva del tenor siguiente:

«Se declara no haber lugar á la prosecución de este juicio 
bajo el carácter con que fué promovido por el escrito de 26 de 
Julio de 4868, y que las actuaciones practicadas no deben parar 
perjuicio á la honra y fama que merezca Doña Francisca R a
mírez. Se declaran alzadas las retenciones de „correspondencia 
y dinero, y el embargo de bienes correspondientes á la misma 
que se decretaron por el auto que en 24 de Agosto de 4868 
pronunció el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. Líbrense los oficios correspondientes: publíquese 
este auto por los medios que solicita la representación de Doña 
Francisca Ram írez de Arellano; y verificado, archívense las 
actuaciones, entendiéndose todo sin perjuicio de que ios sobri
nos de López Mollinedo y demás que se consideren acreedores 
usen de su derecho en el juicio que corresponda.

Lo mandó |y firma el Sr. D. Pantaíeon Muntion. y Pereira* 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de Madrid, 13 
de Febrero de 4875.=Pantaleon Muntion y Pereira.=Jorge R o  
boles.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original que obra 
en los autos de su razón por ahora en mi poder, de que doy 
fé y á que me remito.

Y para que conste y publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
autorizo el presente, con el V.® B.® de S. S., en Madrid á 5 de 
Marzo de 4875.=V.° B.°=Cristóbal Gonzalez.=Jorge Reboles

X—1481
M adrid.—C ongreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, se cita y emplaza por 
segunda vez y térm ino de nueve días á Saturnina Irizarbe y
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Antonio Bobea, cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
contestar á los cargos que les resultan en causa que se sigue 
por h u r to ; bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rara  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1875.= V.#,B /=G uilIerna.*=E l 
Escribano, Francisco de Paula Morales. v

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
cita á D. Eleuterio Martínez, D. Félix Dot y D. N. Segarra, 
cuyas habitaciones se ignoran, á fin de que en el preciso té r 
mino de 10 dias comparezcan en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal pendiente en 
el mismo por la Escribanía del infrascrito.

Madrid 22 de Febrero de 1875.=Salustiano García Muñoz *

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta corte » se cita y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á Lucio González Esco
bar, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en causa por lesiones; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1875.=Y .° B .°=G uillerna.=E l E s
cribano, Francisco de Paula Morales.

M adrid.—Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

de Aldana y Carvajal, Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, á consecuencia de exhorto del se
ñor Alcalde mayor y Juez de primera instancia del distrito de 
Intram uros de la provincia de Manila por autos de quiebra 
de los Sres. Valle y compañía, se hace saber á los acreedores 
y  deudores interesados en la quiebra el nombramiento y pose
sión de síndicos recaído en D. Luis de Abella y D. Jorge Malven
d a , vecinos de Manila, con quienes se entiendan dichos interesa
dos; y que se ha declarado como término dentro del cual los 
acreedores han de presentará los síndicos los títulos justificati
vos de sus créditos los dias que trascurran desde el 9 de Noviem 1 
fere último al sábado 30 de Enero siguiente; en la inteligencia 
de que la Junta de examen y  conocimiento de créditos se cele
brará doce dias,hábiles después del 30 de Enero, ó sea para el 
sábado 13 de Febrero, á las diez de la mañana; y que se r e 
serva á ios acreedores ausentes los plazos marcados en el a r
tículo 1.110 del Código de Comercio.

Madrid 24- de Febrero de 187o.=V.° B .°=J. de A ldana.=  
Por su mandado, Venancio Perez.

D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Guillermo Cas
tillo para que en el preciso término de nueve dias se presente 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de hacerle 
saber cierta providencia en la causa criminal que se le sigue 
por quebrantamiento de condena/

Al propio tiempo ruego á la Guardia civil y demás depen - 
dientes de la Autoridad, así judicial como gubernativa, p ro 
cedan á la busca y captura de dicho su je to , y caso de ser h a
bido lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 187o.=Juan de A lda- 
na-o—Por mandado de S. S., Federico Camacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dei distrito del Hospicio de esta capital, dictada á mi testim o
nio en causa que se instruye con motivo de la muerte de Rosa 
González Sequeiro, de estado soltera, de 33 años de edad, na
t u r a l  del pueblo de San Vicente, en la provincia de Lugo, la 
cual falleció en esta capital, calle de Palay o, núm. 74, ‘ cuarto 
principal interior, en la .m añana.del. dia 16 del actual, por el 
presente edicto se ofrece dicha causa á los padres ó parientes 
más próximos de la finada para que dentro del término de seis 
dias se presenten en la audiencia de dicho Juzgado á mostrarse 
parte en ella; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1875.=Aldana. =  Francisco de 
Lanzas.

Madrid. - P alacio.
El Sr. Juez municipal é interino de prim era instancia del 

distrito de Palacio ha resuelto con fecha de hoy se cite á F ran 
cisco H ernández, cuyo actual domicilio se ig n o ra , para que 
comparezca en su sala-audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
<ul dia siguiente al de su inserción, á las doce de la mañana, á 
prestar declaración en causa crim inal; bajo las advertencias y 
apercibimientos establecidos en los artículos 305, 312 y 52 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Madrid á 23 de Febrero de 1 8 7 5 .=  
Por el Escribano Gutiérrez, Vicente Reyter.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito de Palacio de esta capital, por el presente se 
cita y llama á D. Manuel Timoner y Ruiz para que dentro del 
térm ino de seis dias comparezca en dicho Juzgado á contes
ta r la demanda de pobrezafdeducida por D. Francisco Macario 
Babarrovich en los autos ejecutivos que el mismo sigue con
tra  el referido D. Manuel Timoner, cuyo paradero se ignora.

Madrid 26 de Febrero de 1875.
Madrid.—Universidad.

D. Pablo Cases, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del distrito de la U niversi
dad de la misma.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
la Escribanía del que- refrenda se siguen autos de concurso 
voluntario de D. Ramón Llames yP ida l, en los cuales á con
secuencia de lo acordado por los acreedores en jun ta  general 
y providencia de 23 del corriente se saca ¿púb lica subasta, la 
finca siguiente:

Una posesión situada en el pueblo de Carabanchel Alto, con 
su entrada principal por la calle de la Cañada, hoy del Gene
ral Serrano, compuesta de una casa-palacio, capilla y otras 

\ dependencias y terreno, y cuya descripción y linderos resul- 
| tan del plano y declaración de tasación practicada al efecto * 
| existentes en los referidos autos, los cuales están de manifiesto 

en la Escribanía hasta el dia dé la subasta para que de ellos 
¡ se tomen cuantos datos se necesiten por las personas que de- 
I seen interesarse en aquella; cuya subasta, que tendrá lugar en 
| el Juzgado dé Getafc y en el de mi cargo, sito en el edificio 
I ex-convento de las Salesas, el dia 6 de Abril próximo, y hora 
| de la una de su tarde, bajo el tipo de 53.995 escudos y 30 m i- 
| lésimas.
| Dado en Madrid á 25 de Febrero de 1875.=V.# B /= C a -  
| ses .= E l actuario, Natalio S. Mascaraque.

I NOTICIAS OFICIALES

| S ocied ad  de lo s  fe r r o -c a r r ile s  d e A lm ansa  á V a len c ia  
I y  T a r ra g o n a .
¡ La Junta directiva de esta Sociedad , con arreglo al art. 33 
| de los estatutos, ha acordado convocar á jun ta gemeral o rd i- 
í naria de señores accionistas para el dia 31 de los corrientes, á 
f  la una de la tarde, en el local de costum bre, situado en la es- 
| tacion de esta ciudad.
I Sólo tendrán voz y voto en ella, á tenor do lo establecido 
I en el art. 38 de los estatutos, los poseedores de 10 ó más ac- 
¡ ciones, y para ello deberán depositarlas en Secretaría d^sde 
| el 17 al 26 del mes actual, ámbos inclusive, de conformidad 
| con lo que se determina en el párrafo primero del art. 37 de 
¡ los referidos estatutos, ó en poder de los comisionados de la 
I Sociedad hasta seis dias ántes de la celebración de la junta, 
1 también de conformidad coa el párrafo segundo del indicado 
1 articulo 37.
|  Puntos donde pueden depositarse las acciones:
( En Valencia, oficinas de la Sociedad, situadas en la  esta- 
| cion del ferro-carril.
¡ En Barcelona, casa de D. Angel J. Baixeras, Escudillers, 82, 
| principal.
1 En Madrid, casa del Excmo. Sr. Marqués de Campo, Rsco- 
1 letos, 14.
| Valencia í *  de Marzo de 1875.= P o r  la Sociedad de los 
| ferro-carriles de Alm^nsa á Valencia y Tarragona, el Dir ector 
j gerente accidental, Andrés Campo. X—1185

B o lsa  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l (U l d ia  6  M a r z o  d e  1 8 7 5 , comparación con
la  d e l d ía  a n te r io r .

 ... ________________ ___  CAM BIO A L CO NTADO.
" ‘ 7  . g*&MÍe®S. s=s=ssr^-»---r

Di a 5. Dia 6.

Renta perpétua t i  3 por 1 O®.. * ..........* ........... *5*32 45‘30-40-32 f
i 5‘4 0-50-52 1(2-55 

- 15*32 4(2-65-60-70
15*75-72 4(2-70-65 

4 5*63 112-65-63 
pm ueños. 4 5‘32 4 5*70-80-7 5

d p la zo . 45‘35 í5*75 fin cor. vol. 
ídem exterior al 3 por 4 0 0 .. . . . . . . . .  ..  —  4 8*45 4S‘65 ¡

no pu blicado . .  » 4 9 00 !
Obligaciones del empréstito municipal de

Erlanger y  compañía  ...........................  » 34‘00
Billetes 'hipotecarios del Banco de España,

2.* s é r i e 4 01 ‘80 401 ‘80
Bonos del T esoro , da t  JO© r s . ,6  por 100

in terés a n u a l... .  ..... * -  .................. . .  47‘70 47‘60-55
En cantidades pequeñas. .  47l60 47*75-90

Carpetas provisionales de bonos d e'T esoro . 46 00 *
no publicado. » 46'50 j

En cantidades pequeñas. 46 50 »
Resguardos al portador de la Caja de D e 

pósitos.................    .• » »
no publicado . » 57‘00

Acciones de carreteras generales, emisión I
de 4.® de Julio de 4 852, de 2.000 rs . . . . . .  S5‘0O »

Obligaciones generales por f8rro-carriles, de
2.00.0 rs.. .   SS'00 29*00-28*85

ídem id. n u ev a s ..   27*60 28'6O~70-55
Idem de 20.000 r s . . . ........... ................................  26*80 26*80
Acciones del Banco de España  ....................... 142 00 4 42‘5<M43*00

«O publicado.. 142*25 4 42*25-00

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  d e l  M e in o .

I #á5o. i3NgnGio.| a Agfa. | ■BKsyttaQ.

» 4(4 L ugo................. * » »
» 3(4 M álaga, v. . . .  o » 3(4

Almería  » 4¡2 ; M urcia .............. » 4 [2
A v ila .,.................. p a r . » O r e n s e . . . . . . .  » I 4 {4
Badajoz...................  * 3(8 j O v i e d o . . , . .  . » 4|2 d.
B a r c e lo n a .. . . .  » 4 3[8 Falencia  » 4(2

i B ilbao.. • • « • •  • » 4 4[4d. P a m p lo n a ., . . .  » 5(8
i B u r g o s . . . . . . .  » 4(4 P o n te v e d r a .. .  3(8 »
I Cáceres.. . . . . .  p ar. * S a la m a n c a ....  4(4 »
| C á d iz ..  » 4 4(4 San S eb asfian . » 4 4(4
í CasteUon    par, * Santander  » 4 4 (2
| C iudad-R eal... 4(4 » S a n t ia g o ,: . . . . .  4(2 »
\ C ó r d o b a .. . . . .  » 3r4 Segó v ía . ,   4(2 »
1 C o r u ñ a . . . . . . .  » 7¿8 Sevilla.................  » 4
j Cuenca.. . . . . . .  » » S o r ia . . . . . . . . .  4 »
1 G erona,............  » 4}2 d. T arragona  » < R'
| G r a n a d a .. . . . .  » | Teruel................  ® 4(2 d.
S ■ Guadalajara.. .  par d, » [T o le d o    8(4 »
ü Huelva....................  » » ¡ V a l e n c i a . . . . . .  » J o
I H uesca. . . . . . .  » 4 (4 Valladolid  » 3(8
¡ Jaén.......................... » ^[4 Vitoria................ » < J l* d .
1 L e ó n .   par. * Zamora  »

Lérida...................... » < <1* Z a r a g o z a .. . . . .  * 5 [8 d.

Í® Logroño, o» . .  «I » 4 (2 d. fi
B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 5 Marzo.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, í  22 5(8.
( 8 por 400.     á 68*40

i F ondos franceses.« (4  4(2 por 4 0 0 . .    á 96 25
f j 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  o . á 402'80
l Consolidados in g le se s ..............• • • • • • • • « • • • o .  á 93 4(8.

C am bios o fic ia les  sob re p lazas e x tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecba, 48‘40 d /
París, á 8 días v ista . 5*04.
Marsella, á 8 dias vista, 5*05 d.

O b ser v a to r io  d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Marzo de 1875.

urra  a ! Id«1 IT hamadad del aire. ¡
barómetro ^ ¡  ------  »«««aORAS radHridadnol THRMÓMKTaO [

y en milímeí hamede- y clMe áel Tiettt®*
  tra«- | saco. eido. [ ^

l de la m. 707 31 8 7 8*2 S ......... .. Brisa. .  Cubierto.
) de ia m. 709 00 9 9 9‘6 S ......... .. Calma. C.#, l lov*
l del dia. . 709 41 I 13'5 12*1 S. S. O. Viento, C.°,llueve,
t d e l & t . .  709*30 i 13 6 42*3 O. S. O. Idem... Casi cuh5
i d e l a t . .  740*89 12‘9 42i O........... Brisa.. Idem.
) de la n.. 74 2*25 | 4 1*8 ( 44*4 [JO Viento. Nubes.
¡sraperaturamáximadelaireá 1 a som b ra . .   ......................    44 6
Lem mínima de i d . . . . . . ..........      8 2

Diferencia. ........... ................................................. - 4T4
ímperatura máxima al sol, ¿ 4 ,4 7 m e t r o íd e l a t i e r r a . . . * . . »  46*7
[emtdd. dentro de una esfera de cristal..................................... *. 2 t  2

Diferencia..... ............................... .. , 42*5
luvia en las 24 últimas horas, en milímetros..  ............... .. 4*1

espachos telegrafíeos reeiMdos en el Observatorio di Madrid
sobre el estado otfmosférico á las nueve de la mañana en va 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 6 de Mar
zo de 1875.

ÍAL7URA ¥Sa?8RA“
baromótri- tura wasflCioa

.e.\L 7 .i w  rB,“ * M,**#
mar en mi- leí Tiento ielciele.
iímetro*. m&le*. viento

i l b a o . . , . .  760 6 2i*0 S. E . . .  Viento.. Cubierto.. Bella.
viedo  754*3 12‘0 S. E . . .  Brisa . . .  Cási cub°. *
oruña(Sh). » » » » » »
aatiago » » * » » »
p o r to , . . . .  » ® » » » *
i s b o a , . , . .  » » » » » *
adajoz., , .  » 4 5‘4 S   Viento.. Cubierto.. *
. Fern.(Sh). » » » » » »
evilla  » » » » » »
arifa  » » » » » *
/a ñ a d a . . .  769‘6 40*6......8 .........Calma.. Nubes------ j »
ficante. , , .  * » » » » 9
[ u r c i a . . 768*1 ,<7‘0 S- O. . .  Brisa.. .  Cubierto.. »
alencia .. .  766‘3 49*0 S. O. . .  Viento.. Idem   *
alma  764*6 15 8 N  Brisa .. ,  Despejado. Tranq.*
arcelona.  ̂ » . » » » »
aragoza... » 424 N. E . . .  Calma..  O b ie r to . . *
orla   763 8 2 4......S .........Brisa . .  Lluvia  »
ú r g o s . . . , ,  763 2 90......S .........Viento.. N ubes  »
alladolid.. » w w 9 9
aia*manea, 762*1 4 4*0 S. O. . .  Viento. . |Casi cuh.°. »
íadrid... . .  766*7 9*9......S .........Calma . . !C.°, l l o v / . »
¡scorial*., , .  768 6 8‘C lS. O________|ldem .. . !N a densa . »
iiudad-Real 768*3 42 0 S. O___ ¡Viento. . (Cubierto. .  »
OSaeata . 763'8 41*5 S. S. O. IBrisa . . .  ¡Idem . |  »
’unchal . . .  i » » » I 9 I 9 I ®

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s
)oft parte? rec fbídos, aye^ llovió en Burgos, Cñceres, C ora

na, Huesca, León, Pontevedra, Sevilla, Soria, Toledo, Valladolid* Za
mora y Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  de M a d rid .

Precios d e l m e rc a d o  e n  é l dia de la fecha*
Carne de yaca , de 4 5 á 16 peseta? la  a rrob a , de •**59 á 4 la  li

bra, y á i ‘34 el kilógram o.
Idem de carn ero , de 0*58 á 0 ‘82 p ese ta s la  l ib r a ,y  í  4*40 e l k ilo 

gramo.
ídem d e te r n e r a , de 4 á 2 p e se ta s la  l ib r a ,y  de 2*47 í  4*34 ©IMM- 

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4‘42 pesetas la libra, y  á 4*40 e l k ilo

gramo.
Despojo? de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  

á 4‘08 el kilógramo.
Tocino añejo , á SO p ese ta s la  arroba; á 0 ‘94 la  lib ra , y  i  2*04 e lk i»  

iógram o.
ídem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la  libra, y  £ 4*78 

el kilogramo.
Lemo, de 4‘25 á 1*50 pesetas la libra, v á 3‘25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 4*50 la libra, y  d« 

4*78 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos lib ras, deO'SS § 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas elkilógrama.
Garbanzos, de 0 á 14*50 p ese tas la arrob a; de 0*25 á 0*59 ia  libra,

Y de 0*54 á 4 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0‘21 á 0‘85 la  lib ra , y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la  librsp, y  

de 0¡56 á 0‘89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 p e se ta s la  arrob a;d e 0*24 á 0*29la  lfib ra ,y  d«  

0*52 á 6‘6S el kilógramo.
Carbón vegetal!, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0‘4 5 ©1 kilógramo»
Idem mineral, ¿ 0 94 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilógramo»
Cok, á 0:37 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9‘50 á 4 4 *50 pesetas la arroba; de 0‘35 á 0*50 la  libra, f  

de 0‘76 á 4‘OS el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4 '75 pesetas la  arroba; de 0’0S á 0‘09 la  libra, J  && 

0*4 8 á 0 ‘49 el kilógramo.
Aceito, de 45 á'46 pesetas la  arroba; de 0 48á 0*54 la libra, y  á  

4 4*93 el decalitro.
Vino, de. 6‘50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*22 á 0*35 e l cuartillo , y  

de 4*55 á 6 ‘93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0‘38 pesetas e l cuartillo , y  de 6*93 á 7*52 el d e

calitro.
Trigo, de 4 2‘93 á 4 3 50 pesetas la fanega, y  d8 22 50 á 25‘90 el 

hectólitro.
Cebada, de 8‘92 á 9*25 pesetas la fanega, y  d e4 5 ‘70 á 47'20 el h ec -  

tóhtro.

N o t a .  Peses degolladas en el dia de ayer.— Va^as, 453.—Carne
ros, 459.—Terneras, 35.—Cerdos, 456 — T o t a l ,  4. 04.

Su peso en l ib r a s ,. .  471.083.—Idem en k iló g r a m o s ... 78.168. 
Recaudación en el dia de ayer sobre arlícufos de com err beber y

PUNTOS D 5  RECAUDACION. P tS .CérdS- PUNTOS DE R ECAUDACION, P t S .C M í .

^ o le d o . ............................ 3.415 09 M ediodía..................... 46.541‘62
Segovia............................. 4.077*49 C o r r e o s . . . ....................   33*48
Norte................................ 8.019i83 Pozos de n iev e   »
B ilbao . . . » ............ 4.072 73 || M ataderos   23.552*4$

  M J H l #  T otai................V a len c ia .......................... 4.441'30 jj
Lo que se anuncia al púhfico uara su conocimiento.
Madrid 6 de Marzo de 4S75.=E1 Alcalde, C. el Conde de foran o .
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MADRID.— Siguiendo la piadosa é  inm em orial costum 
bre  de nuestros Monarcas, ayer ta rd e , como todos los sába
d o s,, v isitó  S. M. la basílica de Atocha, yendo en coche 
descubierto  y  acompañado del Sr. Marqués de Alcañices.

Ayer, á las diez de la m añana, un  cañonazo anunció al 
vecindario de Cartagena que se hallaba á la vista la fraga
ta  Navas de Tolosa. Al en trar en el puerto, y  al desem bar
car S. A. R. la Princesa de Asturias á las once de la m aña
na, los cañones-de los fuertes y del Arsenal, los de los buques 
y  los gritos de la m arinería subida á las vergas atronaron 
el espacio, confundiéndose con los v ivas de la m ultitud  
que invadía el muelle y las avenidas.

En la estación esperaban los M inistros, las Autoridades 
provinciales, las locales y las de Marina. Un inmenso gentío 
obstruía el tránsito. S. A. R . , enmedio de las generales 
aclamaciones, se dirigió á la iglesia mayor, donde se cantó 
un solemne Te Deum , al que asistió todo el clero, Pasó en 
seguida á la Com andancia, donde tenia preparado el aloja
miento, y visitó después el Arsenal y el hospital de la Ca
rid ad , recibiendo adem ás á las corporaciones y personas 
distinguidas.

A las ocho de la noche salió de Cartagena, y llegará á 
Madrid hoy al medio dia. El Gobernador c iv il, el Presi
dente ele ía Diputación y otras personas irán  á esperar 
á  S. A. á Aranjuez. El R e y , los Ministros y altos dignatarios 
de Palacio bajarán á la estación de Atocha, y en la Cámara 
Real esperarán las damas y los demás individuos de la 
Real servidum bre.

La Comisión nom brada por el A) untam iento de esta 
Corte para recib ir en la estación á la Princesa Doña Isabel 
está compuesta del Sr. Conde de Tere n o , Presidente; de los 
Concejales Sres. Morcillo, Barón del Castillo de Chirel, Díaz 
Ajero, B aura, Suarez Guanos, Conde d eY elle , San Pedro, 
Barroeta y el Secretario Sr. Dicenta.

Ayer fué presentada la Oficialidad del cuerpo de Ala
barderos á S. M. el R ey por el Comandante de dicho cuerpo 
Sr. Marqués de Zornoza.

S. M. el R ey , ántes de salir del Pardo, ha dispuesto quo 
se abonen de su bolsillo particular la cantidad* de 15.000 
pesetas, m itad  del presupuesto á que asciende la construc
ción de la iglesia de aquel Real Sitio.

La Comisión central de pesca del Ministerio de Marina 
ha  designado al Vocal de la misma Sr. Graells para que se
encargue de disponer la instalación del porque-Esmiela de 
ostricultura en ía ria de Vigo, cuyo establecim iento, á la vez 
que dará en su dia grandes rendim ientos al Tesoro público, 
está llamado más principalm ente á d ifundir en nuestro país ] 
la enseñanza del cultivo de moluscos, contribuyendo con ] 
esto y con la semilla que ha de proporcionar en los estab le
cimientos particulares á desarrollar en nuestro  litoral una 
nueva é im portante industria  que tan  opimos frutos está 
dando en otras naciones no tan  favorecidas por la n a tu ra 
leza como la nuestra.

Se ha puesto á la venta en las principales librerías una 
preciosa obra del Académico Sr. D. Vicente B arrantes, t i tu 
lada Cuentos y leyendas. Como todas las producciones de 
este literato , el nuevo libro que acaba de d a r á luz está 
correctam ente escrito, con singular gracia y lleno de b e 
llezas. Hé aquí el sum ario de lo que este volum en con
tiene: El Espejo de la verdad , cuento fantástico. ¿ Quién es 
ella? cuento ejem plar. D. Rodrigo Calderón, leyenda biográ- 
fico-anecdótica. Él Faro , cuento ejem plar. La Paloma Mon
ea, leyenda poética. El Gato negro, cuento lúgubre. ¿Quién 
es él? cuento extravagante. El Veinticuatro de Córdoba, nar
ración popular.

Tiene gran im portancia la publicación que, con el título 
de Memorias para  la historia del Asalto y saqueo de Roma 
en 1527 por el ejército imperial, ha llevado á cabo D. Anto 
nio Rodríguez Villa, miembro del Cuerpo de Archiveros- 
Bibliotecarios, el cual da á luz ahora por p rim era vez do
cum entos cifrados y noticias reservadas sobre ei expresado 
acontecim iento histórico, que cam bian cási por completo la 
opinión que de él se tenia formada, y son por lo tanto de 
grandísim a im portancia histórica. O portunam ente exam i
narem os esta obra con m ayor detención.

El último núm ero de la rev ista  La R a za  Latina  con
tiene los artículos siguientes:

Revista política internacional, por II. B urthon.—Pasado, 
presente y porvenir: carta  á S. A. R. el Príncipe Alfonso, 
porD . Juan López Serrano. •

Colaboración.—Cartas á un horiftire de mundo, por m on- 
sieur Dupanloup, Obispo de Orleans (continuación).— Filoso
fía del sentido común, por D. Meliton M artin (continuación).

Parte literaria.—Página de la vida de un a rtista , por 
D. Ernesto Ladevese.—Brindis, por D. J. Cabiedes. — El 
acento y la mirada, por Ucendo Luza (continuación).

CORUÑA 1.° de Marzo.— El dia 27 de Febrero celebró 
sesión extraordinaria la Academia provincial de Bellas A r
tes para  dar posesión á varios Sres. Académicos reciente
m ente nombrados. Con este motivo el Presidente Sr. Don 
Faustino Domínguez pronunció un  notable discurso sobre 
la misión social de las Academias de Bellas Artes, y haciendo 
el elogio del p rim er Presidente de la corporación Excelen
tísimo Sr. D, Antonio Loriga, y otros Sres. Académicos que 
fallecieron.

La Academia quedó constituida en la forma siguiente:
Presidente, Sr. D. Faustino Domínguez.—Académicos: 

Sres. D. José Pastor, D. Benigno Rebellón, Sr. Marqués de 
San Martin, D. Antonio Vidal, D. José Montero, D. Juan Vil- 
dósola, D. Bruno Herce, D. Pedro B arriéy  Pastor, B. Juan  de 
Ciorraga, D. César Español, D. José Moreno, D. Emilio Fer
nandez D eus, D. José Perez Ballesteros, D. José Domínguez, 
D. Cayetano López, D. Leopoldo Sánchez Diaz, D. Antonio 
Coumes-Gay, Secretario.

VALENCIA 3 de Marzo.—Sabido es que la Jun ta  direc
tora de la antigua T ertulia progresista acordó in v e rtir  en 
m aterial para Escuelas los fondos sobrantes de la suscricion 
que aquella Sociedad realizó cuando la inundación de A l- 
cira y pueblos de la ribera en 1864.

La comisión que con este objeto se nom bró acaba de 
cum plir su noble objeto adquiriendo y repartiendo un  
abundante y excelente m aterial á las Escuelas de Algemesí, 
Alcira, Poliñá, Rióla, Gabarda, Tous, Antelia, Albalat, F o r- 
taleny y Ruzafa (partida de la Punta), que ha costado 20.000 
reales.

El resto se aplicó á obras de interés en los edificios E s
cuelas de niños y niñas de Poliná y Alcira, habiéndose hecho 
cargo ya el prim ero de estos pueblos de la can tidad  que le 
correspondía, y el rem anente de 7.000 rs. se reserva á d is
posición del A yuntam iento de Alcira, si acuerda lev an ta r 
el edificio que fué Escuela de niñas y se hundió cuando la 
inundación, perm aneciendo actualm ente en tal estado.

EXTERIOR
ALEMANIA.—A nuncia un  telegram a de B erlín , fe

cha 5 del a c tu a l, que el Ministro de Cultos ha sometido al 
Landtag un  proyecto de ley suprim iendo las actuales dota
ciones del clero católico, y estableciendo otras con arreglo 
á ciertas condiciones indispensables para  su disfrute.

AUSTRIA-HUNGRÍA. —  En una conferencia celebrada 
en Viena el dia 3 del corriente por los Ministros y 72 D ipu
tados de la mayoría se discutieron las cuestiones que deben 
someterse al Parlam ento en la actual leg islatura, habiendo 
reinado en esta reunión el m ayor acuerdo en tre  los Dipu 
tados y el Gobierno. Fundándose en esto la Agencia Fabra7 
asegura que carecen de fundam ento los rum ores de crisis 
que han circulado estos dias.

Los diarios extranjeros confirman la constitución del 
nuevo Ministerio húngaro. Mr. Koloman Tisza y el partido 
del cual es Jefe han venido á reconocer m ediante su acti
tud  política el pacto dual de 1867. Mr. Tisza h a  sido nom 
brado Ministro de lo In te rio r , el Barón Luis Sim onyi Mi
nistro  de Comercio, y Mr. Perchy Ministro de Obras pú -

, blicas. ------ ------  -----\ Dichos tres personajes pertenecen á la iz q u ie r d a  mode- 
! rada de la Cámara de Pesth. Los demás Ministros son todos 

deakístas, y pertenecen al núcleo principal de este partido . 
El Presidente del Consejo, Barón W en k h e im , fué Ministro 
de lo In terior en el p rim er Gabinete parlam entario  que á 
consecuencia del acuerdo de 1867 formó el Conde A ndras- 
sy, y desde aquella época ha ocupado siem pre el puesto de 
Ministro del Reino de Hungría. Es hom bre m uy apreciado 
por su carácter afable y conciliador. Mr. Szell, nuevo Minis
tro de Hacienda, es amigo íntim o de Mr. Deak y parien te  suyo 
lejano. Joven todavía, ha dado pruebas de grandes cono
cim ientos en las cuestiones de Hacienda como Ponente de 
la Comisión de presupuestos. Los dem ás Ministros form aban 
parte  del Gabinete Bitto. Mr. Perezet, Ministro de la Ju sti
cia, ha sido elegido Presidente de la Cámara de los Dipu
tados.

ESTADOS-UNIDOS.—Un despacho de W ashington, fe
cha 5 del actual, partic ipa que ha term inado la legislatura 
del Congreso de los Diputados.

FRA N C IA .-—Los lectores de la G a ceta  conocen y a  el re
sultado de las elecciones para  los cargos de Presidente y  
Vicepresidentes de la Asamblea de Versalles.

La elección de Secretarios recayó por su orden en 
Mr. de Cazenave de Pradine, de la extrem a derecha; el Conde 
Dúchate!, que ha votado siem pre con las fracciones más li
berales de la Asamblea; el Conde de Segur, que fué uno de 
los cuatro que se separaron del centro derecho para vo tar 
la proposición W aiion; Mr. Voisin, pertenecien te  al grupo 
Lavergne, y Mr. Lanoy, de la izquierda. Todos los Secreta
rios, á excepción de este último, lo eran tam bién  an terio r
m ente. Faltaba todavía uno por elegir.

Asimismo fueron reelegidos los tres cuestores Mr. Baze, 
Mr. Toupet des Vignes y el General Martin des Pallieres.

La crisis m inisterial continúa sin haber adelantado un 
paso.

Ei Mariscal Mac-Mahon celebró el dia o una nueva con
ferencia con Mr. Buffet, después de la cual recibió á 
Mr. Dufaure , con quien ha tratado tam bién de la cuestión 
de Ministerio.

Según telegram a de Versalles del á ia  5, la Asamblea 
había acordado suspender sus sesiones hasta m añana lunes.

INGLATERRA.—La Cámara de los Comunes en sesión 
del dia 1.° aprobó, en prim era lec tu ra , un proyecto de ley 
presentado en nom bre del Gobierno por Mr. Beach, y enca
minado á suavizar las leyes excepcionales á que está some
tida irlanda desde hace algunos años. Mr. Beach propone, 
en tre  otras cosas, el restablecim iento de la lib ertad  de la 
prensa irlandesa. En su opinión, el Gobierno es bastante 
fuerte para  obrar, si necesário fuere, con p ro n titud  y energía.

IT A L IA .—La Cám ara ha aprobado en su sesión del 
dia 5 el presupuesto de Marina, que asciende á la cantidad 
de 39.505.390 francos, así como la ley de recluta m ilitar 
con arreglo á la m atrícula de 1855.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PUBLICÓ QUE EN LAAdministración de esta dependencia no se admiten sellos de cor
reos en pago de suscriciones á la Gaceta y de la inserción de anun
cios en este diario oficial.

Ha b i e n d o  f a l l e c i d o  e l  18 d e  n o v ie m b r e  d e l  a ñ o  p a s a d o
de 1874 el Honorable Jorge Sulyard Stafford Jerningham, Comendador de la Orden dei Baño, que residió en Madrid como Agregado á la Legación de S. M. Británica en España; después en Stockholmo como Ministro .de S. M. en S u e c i a ,  y  últimamente en el núm. 41, 

Albemarle Street, en el Condado de M iddlesex, cuyo testamento fué presentado para legalización en 23 de Enero del presente año de i 875 
en. el Registro principal de la Court of Probate de S. M. por el muy Honorable Henrique Valentine, Barón Stafford, hermano mayor del 
difunto y albacea nombrado en el mismo testamento; con arreglo al acta deTParlamento 22 y  23 V ic:oria, capítulo 3o, se avisa y  requiere 
por el presente anuncio á todos los acreedores y  además personas que tengan cualesquiera reclamaciones que hacer contra los bienes del re
ferido H. Jorge Sulyard Stafford Jerningham las dirijan con sus por
menores á los infrascritos Ferv y  com pañía, en Lóndres, W . C., numero 2, Henrietta Street, Covent Garclen, como Procuradores del di
cho Henrique Valentine, Barón de Stafford, en ó ántes del 31 del presente mes de Marzo; bajo apercibimiento de que trascurrido expresado dia el administrador procederá á la distribución de los bienes 
del difunto entre las partes que tengan derecho á e llos, atendiendo y 
las deudas y  reclam aciones de que hasta entónces^ haya recibido aviso, yi que no será responsable de los bienes así distribuidos para cor ninguna persona por deudas ó reclamaciones que no se hayan pre
sentado en el término expresado.Fechado en el dia de hoy 27 de Enero de 4 875 .= F erv  y  compa
ñ ía, 2, Henrietta Street, Covent Garden, Lóndres, W . C. X —1 4 80

TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL MATIIEÜ.—La 
Junta de Sres. Albaceas ha señalado el dia 45 de Marzo próximo á las dos de la tarde, para la venta en pública subasta voluntaria  ̂

extrajudiciai de la casa núm. 6 de la calle de Espoz y  Mina de' est; 
corte. El acto se celebrará en el cuarto principal de la misma casa 
bajo la. presidencia del Albaceazgo y con asistencia del Notario de L 
testam entaría.La finca ocupa una superficie de 24.554 piés cuadrados y  92 cén  
timos de pié.Al precio mínimo de 3 millones de reales, sin deducción ni des cuento alguno, se admiten proposiciones hasta la expresada hora á  
dos de la tarde del dia de la subasta, con arreglo al pliego de condi don es que estará de manifiesto en la Secretaría del Afbaceazgo, s il 
en el cuarto entresuelo de dicha casa, todos los dias no festivos, desd 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde.Madrid 4 3 de Febrero de 4 875.=P or acuerdo de la testamentaría 
Pascual Torres. X —2

C OLECCION DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES  ̂
circulares de interés general expedidos por el Ministerio de la Go 

bernacion desde la proclam ación de la República en 4873 hasta Se  
tiem bre de 4 874.-—Forma dos volúm enes, comprendiendo el primer 
desde 4 4 de Febrero de 4 873 hasta igual mes de 1874, y  el segund  desde 1.° de Marzo hasta 30 de Setiembre de este año. Se venden e: 
el despacho de libros de la im prenta Nacional á 4 y  2 .pesetas respec 
tiv  ámente.

S A N T O S  D E L  D I A .
Santo Tomás de A quino, D octor y confesor, y Santas Perpetua 

y Felicitas.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Sarda Catalina, (calle del Mesón de Paredes).

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— A las ocho y  m edia.—Función 113 de abono.—Turno 2.° impar.— Otello.
Teatro Español.— A las cuatro y  media.—P or derecho de conquista.—Receta contra las suegras.

A las ocho y  m edia .—Turno 3.° impar.— L a ú ltim a noche.— Ya pareció aquello.
R e m i r o  á le  1®. 2 K & rsa w e la .— A las cuatro y  media.—Ei barberi-  lio de Lavapiés.

A las ocho y  media. — Función 4 4 de abono.—Turno 2.°—A driana  Angot.—El año del diablo.
V e & f i 'o  « l e í  C i r c o * - —A las cuatro.— La p a ta  de cabra.

A las ocho y  media.—Función 4 62 de abono.—Turno 3.° par.—La misma de la tarde.
V e a - t ir o  y  C i r c o  « S e l P r í n c i p e  A l f f o s i s o .  — Sociedad de 

conciertos bajo la dirección del Sr. M onasterio.— Décimo 
año.—Cuarto concierto, á las dos en punto de la tardq.

PROGRAMA.Prim era parte:
4.° Overtura de Le diable au m oulin . ..........................   G evaert.
2." M archa fúnebre, instrum entada por P a sca l   Chopin.3.° Sinfonía de Sem íram is............................... ............. . .  R o s s in i .

Descanso de quince minutos.
Segunda parte:

L° Sinfonía (en do):
4.° Adagio molto.—Allegro con h rio ................................ >
2.° A ndante cantabile con m o to .......................... . . . .  ( t»3.° M inuetto.—Allegro molto é vivace ..................... í tíEETH0VEN'
4.® Fin-ale.—A dagio.—Allegro molto é v ivace      )

Descanso de quince minutos.Tercera parte:
4.° Sibylle, o v e r tu r a .. . .........................................................  S oledad Ben-

GOECHEA.2.° Minuetto del Cuarteto en sí bemol (obra 24), eje
cutado por todos los instrumentistas de cuerda. Onslow.3.° Polonesa de Struensée.................................. ...................  M eyerbeek.

’F e a t i r o  « le  V a r l« 4 fi0 L « le i» * — A las cuatro y  media.—El Diablo 
predicador.—¿Qué será? ¿Qué no será?

A las ocho. — A rturo el esp iritis ta .—El peor rem edie.—L a fam ilia  Pesadilla.
'Jfóeaííro — A las cuatro y  inedia.—Xa cabaña de Tom.—

Baile.
A las ocho.— Un padre de fam ilia.— El p r im er  beso.—El poeta de 

guardilla .—Baile.


